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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. 4SISTENCIA 

Asistieron 'los señores: 

-Aebarán Aree, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

-A1varez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

.'). -BeIlolio, Bias 

-Bulnes S., Francisco 

~~a,'~o 

-Curtí, EDrlque 

-Durán, Julio 

-Ecbavarri, Juliáu 

-Faivovich, Angel 

-Garda, José . 

-González M., ~equiel 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larrain, Bernardo 

-Lavandero, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Mariones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 

.:....Poklepovic, Pedro 

~uinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

, -Torres, lSauro 

. '--Vlde1a, Hernán' 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu­

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Bamirez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre­
sencia de 12 señores Senadores. . 

El señor PEREZ DE- ARCE (Presi­

dente).-En el nombre de Dios, se abre 

la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente).-El acta de la sesión 16tl, en 2 de 

julio, aprobada. 
El acta de la sesión 17tl, en 8 de julio, 

queda a disposición de los señores Sena­

dores. 
( Véase el Acta aprobada en los A ne-

3WS). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

../ El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

. dente) .-Se va a dar cuenta de los asun­

tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si­

guientes son las comunicaciones recibi­

das: 

Mensajes 

Dos de' S. E. el Presidente de la Repú-

blica: 
Con el primero, hace presente la ur­

gencia para el despacho del proyecto de 

ley que destina . recursos para la ejecu­

ción de obras de regadío en las comunas 

de Curacaví, María Pinto y Casablanca. 

-SeOOlifica de "simple" la urgencia y 

el doCltmento se 'manda agregar a sus an­
tecedentes. 

Con el segundo, hace presente la ur­

gencia para el despacho del Mensaje en 

que solicita el acuerdo del Senado para 

designar Director del Registro Electoral 

al señor Fernando Lagos Díaz. 
-Se califica de "simple" la urgencia y 

el documento se manda agreg!1lT: a sus an-
tecedentes. . 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de DiputadQ8: 

Con el primero, comunica que ha te­

nido a bien aprobar las modificaciones 

del Senado al proyecto de ley que autori­

za al Presidente de la República para con­

tratar ,con el Banco Central, préstamos 

en moneda extranjera hasta por US$ 

40.000.000. 
-Se mandá archivar. 
Con el segundo, comunica que ha· teni­

do a bien aprobar un proyecto que desti­

na recursos para obras de regadío en las 

comunas de Curacaví, Maria Pinto y Ca­

sablanca. (Véase en los Anexos, docu­

mento 1). 
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-Pasa a la Comisión de Obras Públicas ya la de Hacienda, en BU ca80. 
Con el último; comunica que ha tenido a bien aprobar un .proyecto de ley que be­neficia a don Pedro Reszka Moreau. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gro,cia. 

Informes 

Dos de la Comisión de Relaciones Ex­teriores, recaído en los siguientes Proyec­tos de Acuerdo: 
El que aprueba el Sexto Protocolo del Acuerdo General- sobre Aranceles Adua­neros y Comercio. (V éase en los Ane­xos, documento 2). 
El que aprueba' el Segundo, Tercero. y Cuarto Protocolos de Rectificaciones y Modificaciones relativos al AcuerdO Ge­neral sobre Aranceles Aduaneros y Co­mercio. (Véase en los Anexos, documen­to 3). 

Dos de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, re­caídos en 1M siguientes mociones: 
Del Honorable Senador señor Chelén, relativa a la renovación de los Directo­rios de las Sociedades Anónimas. (Véa­se en los Anexos, documento 4). 
Del Honorable Senador señor Faivo­, vich, que concede amnistía a don Atana­cio 29 'Martínez Quiroz. (Véase en los Anexos, documento 5). 
Segundo Informe de la Comisión de Ha­_ cienda recaído en el proyecto de ley que modifica la ley N9 12.877, que autorizó a la Polla Chilena de Beneficencia para efectuar un sorteo extraordniario a be­neficio del Templo Votivo de Maipú. (Véa­se en los I Anexos, documento 6). 
De las Comisiones de Hacienda y de Obras Públicas, unidas, recaído en el pro­yecto de ley de la· Honorable Cámara de Diputados que otorga una asignación es­pecial a los técnicos no titulados del Mi­nisterio de Obras Públicas. (Véase en los Anexos, documento 7). --Quedan para tajJla. 

Acuerdo de Comités 

Los dos tercios de los Comités Parla­mentarios comunican que han acordado eximir del trámite de la Comisión de Ha:. cienda a dos proyectos de acuerdo despa­chados por la Comisión' de Rela<riones Ex­teriores que aprueban Protocolos Com..:, plementarios _ del Acuerdo General sobre . Aranceles Aduaneros y Comercio. 
-Queda así acordado. 

Y. ORDEN DEL DIA 

SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA EN 'FAVOR DEL 
TEMPLO VOTIVO DE MAIPU. (MODIFICA-

CION DE LA LEY N9 12.877) 

El señor SECRETARIO.-,-En primer lugar, corresponde tratar~ el proy~to,.·; aprobado por la Cámara de Diputados; ,­modificatorio de la ley 12.877, que auto~ rizó a la Polla Chilena de Beneficencia pa- --­ra efectnar un sorteo extraordinario én favor del Templo Votivo de Maipú. 
La Comisión de Hacienda, en segundo ' :) informe, .propone aprobar el proyecto con -modificaciones. 
-El proyecto figura en l08 Anexos de le sesión 5', en 10 de junio de 1958, do­cumento N9' 2, página 154. 
-El primer informe figura en los Ane­xos de (a sesión 12', en 24 de junio de 1958, documento N? 5, página 447. 
-El segundo informe figura en los Anexos de esta sesión, dlJcumento N9 6, página 828. 
El señor MORA.-¿ Me permite, seftor Presidente? 
Solicito a la Mesa que ordene distribuir el informe a los· Senadores. En -este mo­. mento, no lo tenemos a la vista. 
El señor SECRET ARIO.-Ya lo traen, señor Senador. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­dente) .-:-En realidad, señor Senador, la Mesa está en la misma situación. Pa~ 
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que ha habido atraso en la impresión de 

los 'informes. 
,'/ 

. 

El señor CURTI.-Entonces, estamos 

todos mal ... 
El señor IZQUIERDO;-¿ Por qué no 

-dejamos pendiente el proyecto mientras 

s~ reparte el infúrme, y continuamos tra­

tando la tabla? 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi-: 

<lente) .~Si a la Sala le parece~ se proce­

derá como indica el señor Senador. 
El señúr MARTONES.-¡ Es tan senci­

llo el proyecto! Podríamos despacharlo in­

mediatamente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-Mientras se reparte el informe 

recaído en este proyecto, seguiremos tra­

t~ndo otros de la tabla. 
AcOrdado. ' 

TRANSFERE~CIA DE PROPIEDAD FISCAL AL 

CONSEJO LOCAL DE DEPORTES DE 

TALCA 

El señor SECR~T ARIO.-Corres.ponde 

. tratar el informe de la CCi>misión de Go­

'bierno recaído en las observaciones del 

'Ejecutivo al proyecto, aprobado por el 

Congreso Nacional, que autoriza la trans­

ferencia de una .propiedad fiscal al Con­

sejo Local de Deportes de Talca. 
-Las obse'rvaC'iones del Ejecutivo fi­

guran en el volumen 1 de la legislatura 

276 (oaubre 1956-febrero 195'7), pági­

na 159 . 
-El informe figura en los anexos de 

la sesión 17fj., en 8 de ,iuliode 1958, do­

cwnento NfJ 12, página 765. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-En discusión las observaciones 

del Ejecutivo. 
El señor MARTONES.-No las cono­

cemos. ,Tampoco tenemos el proyecto. 
El señor RIVERA.-Es un' proyecto 

muy sencillo, cuya finalidad es transferir 

. a título gratuito, a una entidad privada' 

de Talca, .determinadús terrenos. Sin em-

bargo, . con anterioridad, esos mismos te­

rrenos habíap sido entregados en uso a la 

Defensa Civil de Chile y al Departamento 

de Deportes del Estadú. En ese hecho fun­

da sus observaciones el Ejecutivo, y la 

Comisión recomienda aceptarlas: ' 

El señor LARRAIN .-En realidad, las 

observaciones del Ej~cutívo están perfec­

tamente fundadas, pues' los terrenos que 

el proyecto despachado por el Congreso 

proponía transferir ya habían sido entre­

gados por el Ejecutivo a lás entidades se­

ñaladas en el informe. 
En todo caso, las observaciones demues­

tran la inconveniencia que existe de tra­

tar proyectos sin informe de Comisión. 

Esta inicitiva no debiÓ haber sido ja­

más aprobada por el Congreso, .pues se 

trataba de legislar sobre una materia que 

había sido resuelta con más de un año de 

anticipación en virtud de un decreto su­

premo. Lo ocurrido indica la necesidad de 

qHe, en lo futuro, seamos más cuidadosos 

y no accedamos con tanta liberalidad a 

eximir proyectos del trámite de Comisión. 

-Se aprueban las observacione$ del 

E;iecutivo. 

SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA POLLA 

CHILENA DE BENEFICENCIA EN FAVOR DEL 

TEMPLO VOTIVO DE MAIPU. (MODlFICACION 

DE LA ~EY Nq 12.877) 

El señor SECRET ARIO.-Se encuentra, 

ya en poder de lúS" señ(j)res Senadores el 

segundo informe de la Comisión de Ha­

cienda recaído en el proyecto modificato­

rio de la ley 12.877; sobre autorización a ' 

la Polla Chilena de Benerficencia .para rea­

lizar un sorteo extraordinario en favor del 

Voto O'Higgins. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-En discusión el informe. 
En conformidad con el artículo 106 del 

Reglamento, corresponde dar por apro­

bados los artículos 11?, 39, 49, 69 Y 79, que 

no fueron objeto de indicaciones ni modi­

ficaciones. 
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Aprobados. 
--Se aprueba el artículo 5Q en la lar­rna p1'opuesta por la ComisiÓn. 
El señor SECRETARIO.-La Comisión propone agregar, como artículo 8Q,' el si­guiente nuevo: 
"Artículo 8Q.-Libérase <le todo impues­to a diez 'gorteo~ anuales de la Lotería de Concepción, 
El 'monto de los impuestos liberados por el inciso anterior, pertenecerá a las instituciones que se señalan .en seguida en la siguiente proporción: 
60ro a la Universidad de Concepción; 20% a la Universidad de Chile, y 
20ro a la Universidad Católica de Chile. La Lotería entregará directamente a la Universidad de Concepción el monto de los impuestos liberados, para que ésta ,lo distribnya en la forma expresada en el in-ciso anterior". " . 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­dente) .-En discusió~ el artí~ulo. 
Ofrezco la palat",·a. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presidente, en unIón de mis Honorables colegas representantes de las provincias de Valdivia al Sur, formulé indicación pa­ra incluir en el artículo a la Universidad Austral. Me impongo, por el informe que tengo a la vista, de que la indicación pro­puesta por los Parlamentarios de la no­vena agrupación fue rechazada. Cabría, ahora, renovarla; pero como se nos ha dado la seguridad, por parte de los miem­qros de la Comisión de Hacienda, de que, en un proyecto que en pocos días más co-- nocerá el Congreso, se incluirá a la Uni­versidad Austral, no insistiremos en ella. Dejo, sí, constancia"'de que sé ha come­tido una injusticia. Con ocasión del des­pacho de un proyecto que favoreció a la Universidad Austral, los Parlamentarios por la novena agrupación dimos oportu­nidad a la Universidad de Concepción pa­ra participar en un 20 ro de los beneficios acordados, lo cual le significa percibir más de' cien millones de pesos anualmente. En 

'. t, 

\ cambio, ahora no se ha dado un solo cen;' , tavo a la Universidad Austral. 
Para evitar que el proyecto su(ra . de­moras en su despacho, y por las seguri­dadeil recibidas en cuanto a que la Uni- : versidad Austral será tenida 'en cuenta' en el otro proyecto que se estudiará próxi-J mamente, no insistimos en nuestra indi_,r. cación. 
He dicho, señor Presidente. 
El señor QUINTEROS.-Señor Presi-' dente, es probable, casi seguro, que el in­forme está; suscrito por el que habla, co­mo miembro de la Comisión, si bien no iJar­ticipé en el debate por haber sido reem;. plazado ya en ella por otro miembro de mi , partido. Sin oponerme ni en lo mínimo a " la idea general de} proyecto, ni tampoco, en particular, a ninguna de sus disposi­ciones, deseo observar que la redacción df¡!J artículo 8Q es manifiestamente deficiente. En efecto, en una de sus partes otorga una participación porcentual en cantida­des provenientes de la liberación de im­puestos, ló ,cual viene a implicar una ea­pecie de cesión, endoso o transferencia de ellos. Comprendo el propósito y el alcan­ce de la disposición; pero su redacción, repito, no me satisface. 

En todo caso, la votaré favorablemente; El señor MORA.-Formulo indicación para reemplazar la palabra "pertenecerá" por las siguientes: "se destinará". Quizás así queda correctamente expresada la idea. El señor P ALACIOS.-El artÍclllo, en realidad, está mal redactado. Desde luego, al ceder a, la Universidad de Concepción el 60% de los impuestos liberados, se los está condonando ... 
El señor F'AIVOVICH.-Son impuestos que se pretende delegar. 
El señor BELLOLIO.-No es una con-donación. , 
El señor P ALACIOS.- ¿ De cargo de quién es el impuesto? 
El señor LETELIER.-De quien obtie­ne el premio. 
El señor F AIVOVICH.-De quien ga­na el premio, e ingresa a la Caja Fiscal. 
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El señor RODRIGUEZ.- El problema 

. es que se Gondona anticipadamente el im­

. puesto. 
El señor BELLOLIO.-Está mala la re­

dacción, porque no es ésa la idea. 
Ei señor F AIVOVICH.-Se cambia el 

· destino. Ahora irá a la Caja Fiscal. 
ET señor AMPUERO.-Ento,pces, no se 

libera. 
l· El señor BELLOLIO.-La Universidad 

de Concepción tiene dos fuentes principa~ 
r les de financiamiento: las subvenciones 

fiscales y la Lotería de la Universidad de 

· Concepcióri. En el rendimiento de ésta, . no 

sólo participa dicha universidad, sino tam­

bién diversos beneficiarios, de acuerdo con 

la ley que la autorizó. Todos los boletos 

emitidos pagan un impuesto sobre su va­

lor y hay, además, otro sobre. los premios. 
Esos impuestos son pagados·/ directamen­

te por la Universidad. 
.' Esta pide, ahora, ser colocada en igual­

dad de condiciones con la Polla Chilená 

de Beneficencia, a la cual se liberó del 

pago de impuesto por diez sorteos, a fin 

de favorecer a instituciones como el Cuer­

po de Bomberos, el Ropero del Pueblo y 

otros. 
, En el caso de la Polla Chilena de Bene­

ficencia, el impuesto a la venta y a los 

premios no se enteran en arcas fiscales, 

sino que van a los beneficiarios. Del mis­

mo modo, la Universidad pide destinar los 

impuestos que devenguen diez sorteos de 

la Lotería a incrementar sus fondos. Pero 

como, según dije, la ley establece otros 

beneficiarios, entre éstos, las Universida­

des de Chile y Católica de Chile, se pro­

pone destinarles también determinado por-
centaje. . 

El señor QUINTER0S.-¿Me permite, 

señor Presidente? 
Creo,que, atendidas estas explicacio­

nes, la disposición debería redactarse, más 

o menos, en los siguientes términos: "Li-· 

bérase de impuestos a dichos sorteos y 

una cantidad equivalente a esos impues­

tos deberá. distribuirse como sigue :", es 

· decir, en la forma' indicada. 

El seftor. RIVERA.-Debe decir: "Des­

tínase ... 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-Tiene· la palabra el Honorable 

señor González Madariaga. 
,El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Por lo que acabamos de oir,' se trata 

de liberar del pago de impuestos acierto 

número de sorteos, para distribuir el mon­

to de lo que no se pagará !tI Fisco entre 

las instituciónes Djlencionadas. Más lógico 

es establecerlo así claramente. 
El sefior AGUIRRE DOOLAN .--,-Ese es' 

el alcance. 
El señor AMPUERO.-Entonces, no se 

trata de una liberación. 
El señor RIVERA.- Debe expresarse 

que el impuesto se mantiene, pero con 

una destinación diversa de la actual. . Y 

habría que decir: /'Destínase ... " 
. El señor )3ELLOLTO.-No hay libera-' 

ción. 
El señor PALACIOS.-No hay, por lo 

tanto, liberación de impuestos . 
. El señor' LETELIER.-En realidad, la 

Lotería de Concepción retiene el valor de 

los impuestos a los beneficiarios de los 

premios y lo entera en la caja fiscal. El, 

artículo dice que, en vez de hacer tal de­

pósito, el dirierolo distribuirá entre las 

universidades que se indican. 
La idea, repito, es liberar a la Lotería 

de Concepción de la obligación de enterar 

los impuestos en la caja fiscal. 
El señor RIVERA.-Los impuestos se 

mantienen. 
El sefior LETELIER.-Sí, señor Sena­

dor. Se mantienen. 
El señor RIVERA.-El único cambio 

es que se destinan a otra finalidad. 
El señor P ALACIQ..S.- Seguimos por 

mal camino. No se trata de liberar, pues 

tal término no significa dar, ceder o trans­

ferir, sino liberar o declarar libre de una 

obligación. En este caso¡ los impuestos 

se mantienen; no se libera a nadie de 

ellos. Ocurre lo siguiente: actualmente, 

los recibe la Lotería de Concepción y los 

entrega al Fisco; 'ahora, tales fondos se 
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distribuirán en 60% para la Universidad I 

de Concepción, 20% para la Universidad 
de Chile y 20 % para la Universidad Ca­
tólica de Chile. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Cómo era an­
tes? 

El señor LETELIER.- Lo recibía el 
Fisco. 

El señor PALACIOS.-Hay que decir 
que el producto de dichos impuestos no 
lo percibirá el Fisco, sino la Lotería de 
Concepción y a fin de que lo distribuya 
en los porcentajes que indica el proyecto. 

El señor BELLOLIO.-Esa es la idea. 
El señor IZQUIERDo..-Es lo que se 

desea. 
El señor P ALACIOS.- Tenemos que 

decirlo claramente. 
El señor AMPUERO.-Se trataría, en­

tonces, de suprimir el inciso 1 Q Y de decir: 
"El monto de los impuestos que corr-es­
ponda percibir al Fisco por diez sorteos, 
se distribuirá en la proporción que se seña­
.la entre las instituciones que- se indican". 

El señor LETELIER.- Esa sería la 
forma. 

El señor BELLOLIO.-Siempre que se 
ha autorizado un sorteo de la Polla en un 
artículo se dice" libérase de impuesto". 

El señor AMPUERO.-En tal caso s~ 
libera efectivamente. 

El señor BELLOLIO.-Aquí se libera­
rá de impuestos a sorteos que se realiza­
rán. 

El señor MARTONES.-Estimo atina­
das las observaciones de los Honorables 
señores Palacios y Ampuero. En el fon­
do, esto no difiere en nada de la disposi­
ción que estamos discutiendo. Creo que, 
para una mejor comprensión de la ley, de­
beríamos aceptar lo que Sus Señorías han 
propuesto y encargar a la Mesa. su redac­
ción. 

El señor RODRIGUEZ.-Efectivamen­
,te, para que la disposición sea redactada 
mejor. 

El ~eñor MARTONES.-El Honorable 
señor Ampuero diée que en lugar de "Ji­
bérase, etc." podría ponerse ... ¿Por qué 
no lo dice Ud. mismo, Honorable señor 
Ampuero? I 

El señor F AIVOVICH.-¿ y no sería· 
mejor decir: ":j:..ibérase a la Lotería de' 
Concepción de la obligación de e~tregar. 
al Fisco el impuesto correspondiente a ~O 
sórteos anuales"? 

y el inciso 29 diría: 
"El monto de los impuestos a que se 

refi~re ... " 
El señor MARTONES.- Con esa re. 

dacción, a mi juicio, el proyecto quedaría 
bien. 

Podríamos pedir a la Mesa que 'se en- ' 
cargara de j la redacción, porque ya esta-:. 
mos 'de acuerdo. 

El señor RIVERA.-No debe emplear­
se la palabra "libérase", pues el impuesto' 
está establecido y se mantiene; solamente' 
vamos "a cambiar su destino. Este impues­
to, que va al Fisco, ahora irá ... 

El señor MARTONES.-No, señor ,Se­
nador; perdóneme ... 

El señor RIVERA.-P€ro déjeme ha­
blar Su -Señoría . 

Lo que he dicho es un concepto. El otro 
consiste' en que el ímpuesto pase directa­
mente a la Beneficencia. 

El señor MARTONES. - Su Señoría 
parte de una información equivocada, por­
que actualmente se encuentran liberados' 
siete sorteos. ' 

El señor RIVERA.-El equivocado es 
el señor Senador, pues ninguno está libe­
rado. 

El señor BE:{...LOLIO.-EstáÁ liberados 
diez sorteos de la Polla de Beneficencia, 
lo que es distinto. 

El señor LA V ANDERO.-Ahora se va . 
a liberar a la Lotería de Concepción de la 
entrega de este impuesto. 

El señor F AJVOVIC{H.-Son dos ideas: 
la primera, liberar a la Lotería de Concep-' 
ción de entregar al Fisco el impuesto co­
rrespondiente a los diez sorteos. 

El señor RIVERA.-Pero el impuesto 
se mantiene. 

El señor F AIVOVICH.-Por eso se li­
bera a la LQtería. 

Segunda idea: el monto del impuesto 
se distribuirá. en la forma que' se indica. 

El seño P ALACIOS.-¿'Me permite umi 

, 'c 
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.observación? Creo que no es como Su Se­
ñoría lo dice. 

El señorF AlVUVICH.'-Por lo que he 
. expuesto, la redacción debiera ser: "Libé­
rase a la Lotería de Concepción de la ooH­
gación de entregar a la ~aja fiscal el 
monto de los impuestos correspondientes 
a diez de sus sorteos anuales". 

El señor P ALACIOS.-Liberar de la 
"obiigación de enterar los impuestos no 
tiene ningún significado, señor Senador. 
'Lo que aquí~se pretende es dar un destino 
diferente al impuesto, y, si es así, de he-

,cho se libera a esa institución de entregar 
el impuesto al Fisco .. 
"El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente' .-Si le parece a la Sala, el "inciso 
podría comenzar con la siguiente frase: 

. "El rendimiento de los impuestos corres­
pondientes a los diez sorteos ... " 

En esa forma, queda involucrada h\ 
idea que se está debatiendo. 

:,.EI señor FAIVOVICH.-Pero se libe­
ra a la Lotería de Concepcion de ingresar 
esos impuestos a la caja fiscal. 

El señor LETELIER.-Creo que la fra­
se, tal como está, puede aprobarse sin ha­

. ~rle modificación alguna. En efecto, se 
ha liberado de pagar impuestos a 10 sor­

.. teos anuales de· la Lotería de Concepción,· 
y a la suma que se reciba por tal concepto 
se le da un· destino distinto. 

El señor P ALACIOS .• Sería una ex­
.. propiación. 
. El señor LETELIER.-En· la actuali-

dad, se cobra por los boletos una $uma 
determinada; .dentro de la suma cobrada 
hay una parte que correspond~ a impues­
tos -se llama impuesto porque hay que 
pagarla' al Fisco-. En este artículo esa 
suma no se entregar~ al ·Fisco; por consi­
guiente, se libera de impuesto, y e~a can­
tidad, que no se paga por "concepto de im­
puesto, se destina a la finalidad indicada. 
De modo que, en mi concepto, la redacción 
está perfectamente. 

El· señor RIVERA.-A· mi juicio, está 
mal. Aquí, en primer término,· se pr.opone 
la liberación del impuesto y, en segundo 

lugar, '~ijar un destino determinado a las 
sumas que correspondían a esos impues­
tos . 

El señor LETELIER.~Sí, porque libe­
ra a la institución de enterar en arcas fis­
cal~s el monto del impuesto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorabl~ 
señor Ampuero y, a continuación, el Ho-
norable señor Torres. " 

El señor AMPUERO.-Creo haber si­
do un poco el cul¡;¡able de esta discusiól,l. 

En realidad, considero que el artículo 
está mal redactado. El Fisco no puede ex­
traer sumas de dineros de los particula­
res sino mediante los impuestos. 

Lo que acaba de sostener el Honorable 
señor Letelier sería virtualmente una ex­
propiación en beneficio, de. determinadas 
instituciones educacionales,. en que ~ víc­
tima sería la Lotería de Concepción. La 
verdad es que se. trata, simplemente, de 
que 10 que el Fisco perciba a título de 
impuesto siga teniendo el carácter de tal, 
pet:o se destine a un fin específico. No 
puede evitarse el hecho de que ese dinero 
se obtenga mediante impuestos . 

El señor POKLEPOVIC.-No creo que, 
legalmente, puedan destinarse impuestos 
a .otro objeto que a enterarse en las arcas 
fiscales. Desde el momento en que se des­
tinan a un fin determinado, dejan de ser 
impuestos. N o puede establecerSe un im­
puesto en beneficio de un particular . 

Por tal razón, creo que lo que debería 
decirse es lo siguiente: "Exímese de todo· 
impuesto a 10 sorteos anua'les de la Lo­
tería de Concepción". 

El señor MARTONES.-No, ¿cómo va 
.a eximir del pago de impuesto, si lo ne­
cesitamos? 

El señor POKLEPOVIC.-Por eso, ha­
qría que ,agregar: "La suma que la Lote­
ría ha destinado al pago .de estos impues­
tos se entregará a las siguientes institu- . 
ciones", en la forma que en seguida se. 
señala. , 

El señor F AIVOVttH.-Deseo formu­
lar una indicación. 

... 
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Creo que hay consenso en la Sala para 
aprobar la idea básica del proyecto. La 
divergencia reside en su redacción. 

¿ Por qué no faeultamos a la Mesa para 
que, de aCl,lerdo con algunos señores Se­
naderes que han estado impug:oando el 
proyecto, le den una redacción convenien­
te? La realidad es que en la forma como 
estamos discutiendo no vamos a encontrar 
la redacción más adecuada. 

El señor PEREZ.DE ARCE (Presi­
dente ),.-La Mesa pensaba formular in­
dicación para volver el proyecto a la Co­
misión de Hacienda, con el fin de redac­
tarlo en definitiva, pero la proposición 
del señor Senador es perfectamente via­
ble, de manera que si le parece a la Sala, 
podría procederse en la forma señalada: 
facultar a la Mesa para que, en unión de 
algunos Senadores integrantes de las di­
versas corrient~s, den al artículo la re­
dacción adecuada. 

El señor BELLOLIO.-·Conforme. 
El señor F AIVOVICH.-Claro'. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-Aco:rdado. 
-Se aprueban los artícuJlos 9Q y, ~O, 

nu,evos, en la forma propuesta por la Co-
misión. .' 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Terminada la discusión del pro­
yecto. 

l\IODIFICACION DE LA LEY 10.986, SOBRE 
CONTINUIDAD DE LA PREVISION 

El señor SECRETARIO.-Correspon­
de discutir, en cuarto trámite constitu­
cional, el proyecto de ley que modifica la 
ley 10.986, sobre continuidad de la pre­
visión. 

El señor 'QUINTEROS.-¿Me permite 
la palabra, señor Presidente, antes que el 
señor Secretario dé lectura al proyecto? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.-La Comisión 
de Trabajo y Previsión Social del Senado 
me ha encargado solicitar a la Sala que 

el proyecto vuelva a su seno para estu­
diarlo, porque, a pesar d~ todas las sesio­
nes ordinarias y especiales celebradas por. 
ella para este efecto, no ha podido emitir 
su infonne. 

Por eso, ruego al Senado acuerde enviar 
de nuevo el proyecto a Comisión, sin fija­
ción de plazo para\ informar. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Si le parece al Senado, se pro- ' 
cederá en la forma propuesta por' el Ho­
norable señor Quinteros. 

Acordado. 

AUTORIZACION A LA' l\fUNICIPALIDAD DE 
SAN FRANCISCO DE MOSTAZAL- PARA AD-" 

QUIRIR .DETERMINADOS 'TERRENOS 

El señor SECRETARIO.-A continua­
ción, corresponde tratar el infonne de la 
Comisión de Gobierno recaído en el pro-, 
yecto de la Cámara de Diputados que~au­
toriza a la Municipalidad de San Fran-

, cisco de Mostazal para adquirir predios 
sin las limitado,nes ,Jegales en cuanto al 
precio de ellos. 

La Comisión de Gobierno, c~n el voto- , 
contrario del señor González Madariaga, 
recomienda: aprobar el proyecto en los 
mismos términos en que viene formulado. 

-El proyecto figura, en el volumen 1 
de la legislatura 280~ (octubre 1957 -febre. 
ro 1958), página 675. 

-El informe figura en los Anexos de 
~a sesión 17~, en 8 de julio de 1958, docu­
inento Nf! 13, página 765. 

-Se aprueba el proyecto, con la abs.~en­
ción del señor Quinteros. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
OVALLE (MODIFICACION DE LEY N9 11.839) 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
tratar, a continuación, el siguiente' pro- . 
y.ecto de ley: \ 

"Artículo único.-Deróganse las letras 
b) yé) del artículo 3Q de la ley NQ 11.839, 
dé 16 de junio de 1955. 
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Substitúyese la letra a) de la misma 

disposición por la siguiente: "a) Adqui­

;sición de elementos de mecanización para 

el servicio de aseo, Matadero y Dirección 

de Obras Municipales: $ 5.300.000". 
~El informe 'figura en los Anexos de 

la .sesión 171,\, en 8 de julio de 1958, do­

Cumento N9 14, página 766. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-En discusión general y particu­

lar, el proyecto. 
Ofrezco la palabra. , 

, El señor TORRES."--¿ Me permite, se­

'fior Presidente? 
Se trata de un proyecto muy ·sencillo. 

. :En el empréstito autorizado hace tres años 

a la Municipalidad de Ovalle, se consignó 

una partida de ím millón quinientos mil 

,pesos destinada a la adquisición de ele­

mentos mecanizados para el servicio de 

as~. Dicha asignación ha resultado insu­

ficiénte, a causa de las alzas de precios, 

especialmente en lo que respecta a maqui­

narias. -Como en la' misma ley se consig­

naron otro rubros, como la construeción 

de un camino y la adquisición de acciones 

de la Sociedad Constructora de Estableci': 

mientos Educacionales, finalidades más 

bien de orden fiscal, la Municipalidad de 

Ova'He, por la unanimidad de sus miem­

bros, ;;;olicitó su enmienda, en el sentido 

de suprimir los rubros indicados y desti-

J nar sus fondos también a la adquisición. de 

elementos mecanizados para. el servicio de 

aseo. 
Encuentro muy justa.y lógica la peti­

ción y, por eso, la apoyo. 
El señór QUINTEROS.-Pido la pala­

bra .. 
Sin el ánimo de oponerme, quiero pre­

guntar por qué se mencionan las letras 

a), b) ye) entre los rúbros en que. se 

invertirá el empréstito, y no las letras c) 

y d). 
El señor TORRE S.-Esas letras se re­

f· fieren a otras finalidades. Lo que se de­

Sea es concentrar los fondos correspon­

dientes a las letras b) Y e) en la letra a). 

Insisto en pedir que se adopte tal de:' 

,. 

terminación, solicitada por la Municipali­

dad interesada, aprobada por la Cámara 

de Diputados ... 
El señor RIVERA.- . Aprobado, tam­

bién por la Comisión de Gobierno. del Se­

nado. 
El señor TORRES.-... y recomenda­

da pOr la Comisión de Gobierno. . 
--Se ap1-ueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO PARA DONAR TERRENO A LA 

SOCIEDAD UNION MUTUALISTA DE AMBOS 

SEXOS 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 

tratar el informe de la Comisión de Go­

bierno Interior recaído en el proyecto de 

ley iniciado en una moción del Honorable 

señor Martínez sobre autorizació~ a la 

Municipalidad de Valparaíso para donar 

un terreno a la Sociedad Unión Mutua­

lista de Ambos Sexos. 
-El proyecto j'1"gura en los Anexos de 

la legislatura ~81 ~ (marzo a mO;¡¡o 'de 

1958), página 638. -... 
-El informe figura en 108 Anexos de 

la sesión 17~, en 8 de julio de 1968, doc-lJ,­

mento N9 15, página 767. 
-Se aprueba el proyecto. . 

ASIGNACION DE TITULO A PROFESIONALES 

DE DETERMINADAS MUNICÍPALlDADI:s 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 

tratar el informe de la Comisión de Gobier­

no recaído en el siguiente proyecto, inicia­

do en una moción de los Honorables· Sena­

dores señores Alvarez,. Quinteros y Lete­

lier: 
"Artículo único.-Reemplázase el inciso 

tercero del artículo 27 de la ley N9 11.469, 

modificado, por el artículo 59 de la ley NQ . 

12.434, por el siguiente: 
"Sin embargo, para los puestos técnicos 

que no puedan desempeñarse sin el corres­

pondiente título profesional de Abogado. 

o el de Ingeniero o Arquitecto otorgado 

por la Universidad de Chile o por las Uni­

versidades Particulares reconocidas por el 
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Estado, y cuyos empleos deben ser atendi­
dos durante toda la jornada diaria de tra­
bajo establecida por la respectiva Munici­
palidad, el aumento señalado en el inciso 
anterior será del 50%, cuando el presu­
puesto de ingresos ordinarios de laCorpo­
ración sea superior a 356 sueldos vitales 
anuales para la Provincia de Santiago. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 17~, en 8 de julio de 1958, documen­
to N9 16, página 768. 

El señor SECRETARIO.-Hasta el mo;­
mento, se han formulado dos indicaciones, 
ambas del Honorable señor Rivera. La pri­
mera es para substituir, en el inciso 3Q del 
artículo 27 de la ley 11.469, las palabras 
"ingenieros o arquitectos" por eStas otras 
"ingenierós,· arquitectos o médicos veteri­
nanos". 

La . otra indicación es para agregar co­
mo inciso 29 el siguien~: 

"F'acúltase a las Municipalidades a que 
se refiere el inciso anterior, para modifi­
car sus presupuestos con el objeto de con~ 
siderar en ellos los aúmentos que pudie-
ren acordar en virtud de esa misma dis-
posición" . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-SeñorPresidente: 

la moción de los Honorables señores Alva­
rez, Quinteros y Letelier es justa y, por 
ello, la Comisión la aprobó en toda ,su in­
tegridad. 

Después de estudiarla, llegué a la con­
clusión de que había dos omisiones. La 
primera . consiste en que no está incluido el 
médico veterinario entre los profesionales 
que gozarán de la asignación de título, en 
Circunstancias de que la tiene actualmen­
te. De ahí que mi primera indicación ten­
ga por finalidad agregarlos. 

La segunda se refiere a que debiendo re­
gir la ley desde la fecha de su promulga­
ción y estando ya aprobados los presu­
pue~tos municipales, se necesita una auto­
rizac.ión legal para modifiC!\rlos. 

El señor QUINTEROS.-Como uno de 
los firmantes de la moción, estimo razo­
nables y justas las indicaciones del Hono­
rable señor Rivera y, a mi juicio~ podría­
mos aprobarlas. 

El señor LETELIER.-Concuerdo con 
lo expresado por los' Honorables señores, 
Rivera y Quinteros, pues se trata de ptor­
gar asignación de título a los profesiona­
les que trabajen jornada completa.. De 
ahí que al agregar a los médicos veterina­
rios se entiende que regirán para ellas 
las mismas exigencias y beneficios. Si exi&- ' 
ten buenas razones para otorgar tal asig- . 
nación a los ingenieros y arquitectos, las 
mismas ex:isten respecto de los médicos ve­
terinarios. 

En cuanto a la segunda indicación, es­
toy de acuerdo, pues es la forma en que 
la ley pueda regir desde la fecha de su 
promulgación. • 

-Se aprueba el proyecto con las nwdí­
ficaciones propuestas por el HO'1W"rablese~ 
M'r Rivera. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA PARA CEDER TERRENO AL 

CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO. 

(MODIFICACION DE LEY 7.155). 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la ~omisión de Gobierno reeaído en el si­
guiente proyecto, iniciado en mociones de 

I 

. los señores Coloma y Faivovich: 
"Artículo únwo.-Autorízase a la l. Mu­

nicipalidad de Providencia para relevar al. 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, al cual 
se ha incorporado la disuelta Compañía 
de Bomberos de Providencia, de la obliga­
ción de construir un cuartel en el terreno 
cedido por dicha Muriicipalidad a la Com·· . ' 
pañía nombrada en ejercicio de la autori­
zación que le confirió la Léy NQ 7.755. 

Derógase el' inciso segundo del artículo 
19 de la ley NQ 7.755, de 28 de enero de 
1944". . 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 17~, en 8 de julio de 1958, docu­
m.ento N9 17, págioo, 769. 
---Se aprueba el pr<YI/ecto . . , 
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AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

QUINTA DE TlLCOCO PAKA URBANIZAR, 

TRANSFERIR Y VENDED TERRENOS DE SU 

PROpmDAD 

. El señor SECRETARIO.---:Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto de ley de 
la. Cámara de Diputados sobre autoriza­
cióna la Municipalidad de Quinta de TU­
coco para dividir e.n lotes y urbanizar un 
terreno de su propiedad, transferir al Fis­
co parte de él y vender otra parte. 

-El proyecto figura en el volumen II 
. de la legislatura ~80~ (octubre 1957 -febre­
ro 1958), página 872: 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 17", en 8 de julio de 1958; docu­
mento NI) 18, página 770. 
~Se aprueba el proyecto. 

CALIDAD DE EMPLEADOS PARTICULARES A 

OPERADORES DE PALAS Y DRAGAS ELEC­

TRO-MECANICAS QUE PRESTAN SERVICIOS 
! EN EMPRESAS MINERAS . 

El señor SECRETA~IO.-Corresponde 
tratar el informe d~ la Comisión de. Tra­
bajo y Previsión Social recaído en el pro­
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que da la calidad de empleado 
particular a los operadores de palas y dra-

- gas electromecánicas. 
El señor AMPUE;RO.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
Dicho proyecto fue rechazado por la Co­

misión, con el voto contrario del Honora­
ble señor Quinteros; sin embargo, tengo 
interés en que él vuelva a ella. 

Se encuentra en Santiago una comisión 
de trabajadores de la pampa de Antofa­
gasta y de Chuquicamata, quienes dispo­
nen de abundantes antecedentes para jus­
tificar su calificación como empleados 
particulares. 

Por otr-a, parte, el mismo día tuve yo 
'reunión en otra Comisión y no pude hacer 
presente en la de Trabajo un informe de 
la'Universidad Técnica del Estado que re­
conoce el predominio del esfuerzo intelec-

. ' 

, ' 

tual sobre el físico en el trabajo de los ope-
rádores de palas y dragas mecánicas. 

Así pues, solicito de la benevolencia de 
la Sala que el proyecto vuelva a Comisión 
y se produzCa la oportunidad de tomar. en 
cuenta estos antecedentes para decidir en 
definitiva. _ 

Él señor LETELIER.- A pesar de lo 
expuesto por el Honorable señor Ampue­
ro, estimo que no se alterará la tesis que 
sirvió a la Comisión para rechazar el pro­
yecto. 

Como una deferencia para el Honorable 
Senador y a fin de conocer las razones 
que se expondrán, que ,serán nuevas .razo­
nes,_ yo no tengo inconveniente, por mi 
parte, como miembro de la Comisión, en 
que vuelva a ella. 

Con todo, a mi juicio no se alterará el 
resultado, por cuanto los motivos en que , . 

se ha fundado la Comisión para rechazar 
el proy@cto son sumamente claros. Existe 
una Junta Clasificadora de Empleados y' 
Obreros con facultad para conocer en pri­
mera y segunda instancia y de cuyas re­
soluciones se puede apelar ante la Corte 
Suprema. Según el criterio de la Comisión, 
no debe por ley alterarse el procedimiénto 
en una materia que está entregada a la 
c~msideración de una autoridad casi de or­
den judicial, como la mencionada. 

Además, el proyecto, después de estable­
cerel carácter de empleado particular pa­
ra los obreros indicados, hace una distin­
ción y expresa que tendrán tal calidad 
cuando desempeñen su trabajo en determi­
nadas empresas, pero no cuando lo reali­
cen en otras entidades. 

Sin embargo, de todas maneras, no ten-. 
go inconveniente en que el asunto vuelva 
a la Comisión. 

El señor QUINTEROS.-Por mi parte, 
tampoco. 

El señor MORA.-Si el Honorable se­
ñorLetelier, miembro de la Comisión in­
formante, nos anticipa que ésta no varia­
rá de opinión en la revisión que se solicita, 
es inútil que vuelva a ella. Si no se desea 
escuchar las razones dadas por el Honora-, 
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ble. señor Ampuero y contenidas en el in., 
forme citado por el señor Senador, perde-

. .-remos el tiempo con el trámite propuesto. 
Sería preferible resolver ahora sobre la 
materia, pues estamos suficientemente in.:. 
formados al respecto~ 

A mi entender, aquí hay d~s criterios 
bien definidos. Yo anticipo ser partidario 
de' rechazar el informe de la Comisión y de 
aprobar el proyecto. Considero débiles las 
razones aducidas por la Comisión para 
oponerse a su aprobación. El hecho de 
existir, según dice el Honorable señor Le­
telier, un organismo legal para resolver so­
bre la materia no impide que, por ley espe­
cial, puedan resolverse ciertos casos en 
forma distinta, como ya se ha hecho. Exis­
ten precedentes en nuestra legislación: a 
los choferes, que eran obreros, se les con­
firió calidad de empleados particulares 
mediante una ley; igual cosa sucedió con' 

" los peluqueros, y creo que existen otros ca-
sos similares. • 

El señor MARTONES.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Los cortadores de carne, son también 
considerados empleados particulares en 
virtud de una ley originada, precisamente, 
en moción del Honorable señor. Torres, 
que ahora subscribe el informe contrario 
al proyecto en debate. 

1m señor QUINTEROS.-Estam~s todos 
de acuerdo en que el proyecto vuelva a Co­
misión. 

El señor MARTONES.-Por lo demás, 
he formulado dos indicaciones. 

El señor LETELIER.-Quiero hácerme 
cargo de las observaciones hechas por el 
Honorable señolo Mora, posiblement.e sin 
intención. 

Yo no he dicho que no escu~haré las ra­
zones que se expongan en la Comisión. Ex­
presé que, según mi parecer, ellas no se­
rán suficient~s. Si lo son, seré el primero 
en aceptarlas, pues lo contrario sería anti- . 
ciparse a rechazar una cosa no estudiada. 

Según mi criterio, el hecho de hah€rse 
tra~o a conciencia el proyecto da base 

, 

para pensar qu~ deberán ser muy sólidas 
las nuevas razones para determinar un 
cambio de opinión; en tal caso, mudaremos 
de parecer. 

No tengo inconveniente -repito--,.- en 
que el proyecto vuelva a Comisión. 

El señor MORA.-Sóy partidario de tra­
tarlo de inmediato. 

Ei senor MARTONES.- Aprobémoslo 
en general, ya que estamos en la discusión 
general. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Debo hacer presente a la Sala que 
basta el acuerdo de la simple mayoría para 
enviar el prOyecto a Comisión. 

El señor MARTONES.-He, formulado 
dos indicaciones con el ánimo de que el 
proyecto vuelva a Comisión: la primera 
tiende a eliminar el inciso 29 del artículo 
1 '?, que excluye de la clasificación de em­
pleados particulares a todos -aquellos que 
dependan de las municipalidades, institu­
ciones fiscales, semifiscales, de adminis­
tración autónoma, etcétera; y la segunda, 
a incorporar ,en dicha clasificación a los 
operadores de palas, y dragas mecánicas o 
electro-mecánicas que trabajen en otras 
faenas y desempeñen funciones similares 
a las de los centros mineros o salitreros. 
Son dos indicaciones. 

Considerando la ~xtrema justicia del 
proyecto, no comparto el criterio de la ma­
yoría de la. Comisión, donde el propio Pre­
sidente, el Honorable señor Quinteros, dis­
crepó del parecer de sus colegas. Además, 
estimo que el informe de la' Comisión no 
refleja exactamente cuál es la función del 
Congreso en esta materia, porque dice: 

El señor LETELIER.--"-¿ Me permite, se­
ñor Senador? 

Parece que Su Señoría estuviera, en par­
te, de acuerdo con el informe de la Comi­
sión. Una de las indicaciones formuladas 
por el señor Senador está precisamente en 
concordancia con el espíritu evidenciado 
en aquélla, en el sentido de que, si se da 
carácter objetivo a la calificación de obre­
ro o empleado, ésta debe aplicarse en to­
das las faenas, sin discriminación. Por lo 
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, tanto, en esa parte Su Señoría está de el no pago de sus tributos. Hemos aproba-
acuerdo con el informe. do leyes de esa naturaleza, n.o obstante que 

El señor MARTONES.-Efectivamente, la Dirección General de Impuestos Inter­
el informe de la Comisión declara inacep- nos cuenta con tribunales propios para re- ' 

"table tal discriminación. Bien pudo, por 10-- solver sobre tales materias. 
tanto, haber propuesto la eliminación, del El señor LETELIER.-Ese es un caso 
inciso seguJldo. Pero yo deseo ,llamar la distinto. 
atención hacia la parte del informe que El señor MARTONE~.- j Ahsoluta-
dice: , mente igual! 

"Ex.iste, pues, un procedimiento legal a El señor L,ETELIER.-Aquí, mediante 
seguir en estos asuntos, y no se ve conve- una ley, se resolvería, en forma general, 
niencia ni justificación alguna, para que, sobre materias que son motivo de contra­
cuando mediante la forma presenta por la tos y que están sujetas a la decisión de tri­
ley, no se obtiene lo pedido, se ,acuda al bunales especiales, como son las Juntas 

,Congreso Nacional para transforma.rlo en Clasificadoras. Pero -vuelvo a repetir­
Junta Calificadora o en instancia especi~l no tengo ningún inconveniente en que el 
para la misma materia". proyecto sea estudiado nuevamente; por 

Lo cierto es que no se acude al Congreso esá he comenzado aceptand() la idea de en­
Nacional para transformarlo en junta viarIo a Comisión. 
~lasificadora de obreros y empleados, si- El señor RODRIGUEZ.- Entonces, lo 
no para que dictamine, por medio de una enviamos nuevamente a Comisión. / 
disposición legal, sobre' la calidad de de- El señor MARTONES.-Estamos todos 
terminados servidores. Como ha dicho el de acuerdo. 
Honorable señor Mora, acerca de materias El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
análogas ya se ha legislado en múltiples te) .-¿Habría consenso, salvo el voto con-

o oportunidades. Por ejemplo, respecto de trario del Honorable señor Mora, para en-
• los peluqueros, pedicuros, manicuros, cor- viar el proyecto nuevamente a Comisión? 

tadores de carne, etc. Por lo tanto, si en Acordado. o 

virtud de una ley se ha conferido la cali­
dad de empleados particulares a' ciertos 
servidores, ¿ por qué no se podría, median­
te otra ley, reconocer dicha calidad a los 
operarios de palas y dragas mecánicas? 

El señor LETELIER:-La Comisión no 
ha dicho qué el Congreso carezca de facul­
tades para hacérlo, sino que considerá jn, 
conveniente SU intervención en este caso, 
por existir organismos permanentes en­
cargados de efectuar las referidas clasifi­
caciones. La fórmula propuesta permitiría 
entrar a resolver, por ley, situaciones sus­
ceptibles dé ser dilucida,das mediante la 
acción de los tribunales de justicia. 

El señor MARTONES.-En ~este caso, 
se trata de algo similar a las condonacio­
nes de intereses penales por impuestos 
morosos concedidas por ley, o a las faci­
lidades establecidás, también por ley, en 
beneficio de quienes hayan reincidido en 

GRATIFICACION OBLIGATORIA A PERSONA-

LES DE EMPRESAS DE UTiLIDAD PUBLICA Y 

DE AGENCIAS INFORMATIVAS EXTRANJERAS. 
J 

(MODIl"ICACION DEL ARTICULO, 146 DEL CO-

DIGO DEL TRABAJO) 

El señor SECRETARIO.- A continua-
ción, corresponde tratar el siguiente pro­
yectode ley: 

"Artículo único.-La gratificación obli­
gatoria a que se refiere' el inciso quinto 
del artículo 146 del Código del Trabajo 
deberá ser cancelada por las empresas que 
explotan servicios de utilidad pública y 
agencias informativas extranjeras, en do­
ce cuotas iguales conjuntamente con las 
liquidaciones mensuales de sueldos. 

"Artículo transitorio.-Las gratificacio­
nes correspondientes a los meses transcu­
rridos desde la iniciación del ejercicio 
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anual y la fecha. de publicación de esta canizados, que, según entiendo, es perso­
ley, deberán ser pagadas conjuntamente na distinta de la Corporación de Fomen-· 
con la primera liquIdación de sueldos que to, aun cuando sea un servicio dependfen-
se efectúe". - te o filial de esa entidad. 

-El informe figura en lo~ Anexos de El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
la sesión 17', en 8 de julio de 1958, docu- te) .-.:.se encuentra en la Sala el Honora-', 
mento N9 19, página N9 771. ble señor Cerda, miembro de la Comisión: 
,El señor PEREZ DE ARCE (Presiden~ de Agricultura. 

te) .-EIi discusión general el proyecto. El señor CERDA.-En realidad, llegué 
Ofrezco la palabra. atrasado a la Comisión, por lo que no po-, 
El señor QUINTEROS.- Señor Presi- dría dar mayores informaciones. 

dente: El se~or SECRETARIO.-Dice el in-, 
Este proyecto, que ha sido informado forme de la Comisión que el Servicio de' 

por la Com'isión de Trabajo y Previsión Equipos Agrícolas Mecanizados ~iene per­
Social, no contó con el consenso de todos sonalidad jurídica y depende de la C()rp~-
sus miembros. ración de Fomento de la Producción. 

Solicito, por lo tanto, que vuelva a Co- El señor CERDA.-Así se me informó 
misión, pues hay nuevos antecedentes que también por el señor Secretario de la Co­
conviene conocer antes del pronunciamien- misión. 
to en la Sala. En realidad, es fundamental que ese 

El señor PEREZ DE ARCE (Presidén- Servicio )tenga personalidad jurídica y" 
te) .-Si a 'la Sala le parece, volverá el como se aclaró este punto, no hay incon-
asunto a Comisión. veniente en despachar el proyecto como, 

Acordado. viene propuesto. 

TRANSFERENCIA nE PROPIEDAD FISCAL EN 

TEMUCO AL SERVICIO DE EQUIPOS 

AGRICOLAS MECANIZADOS 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Me: 
permite, señor Presidente? 

Este organismo se ·formó hace años, co­
mo una filial de la CORFO. 

Por lo demás, es, iridiscutible que pro"": 
EÍ señor SECRETARIO.-Corresponde porciona servicios de gran' utilidad para 

tratar el informe de la Comisión de Agri- los agricultores 'del País, especialmente a 
, cultura ,recaído en el proyecto de ley, apro- los de media:nos y pequeños recursos, y , 

bado por ,la Cámara de Diputados, sobre en general para todos aquellos· que no' 
transferencia gratuita de propieda:d fiscal disponen. de equipos ni de maquinarias 
en Temuco al Servicio de Equipos Agríco- de gran costo para la ejecución de sus' 
las Mecanizados. trabajos. 

-El proyecto figura en los Anexos del Por eslo, hace muy bien el Congresoc. 
volumtm ll, de la legislatura 279~ (mayo a Nacional en favorecer a dicho orgaJ.li~mo .. 
septiembre de 1957). página 1748. de tanta trascendencia para el aumento de-

-El informe figura en los Anexos de la la producción agrícola. '. 
sesión 17~, en 8 de iuliode 1958, documen- El señor BELLOLIO.-Conozco la la­
to N9 21, pági·na 773. _ bor que desempeñó la Corporación de Fo­

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- mento con los equipos mec~nizados, que es-
te) .-En discusión general y particular. lo más plausible, y fue necesario que ella 
, El señor BELLOLIO.- Ojalá algún InICIara esas actividades con equipos pe-' 

miembro .de la Comis.ión nos infonnara so- sados, fuera del alcance de los particu-
bre la materia en debate, particularmente' lares. ' 
en cuanto se refiere a la capacidad jurídi-Desde el año 1955 Ó 1956, la Corpora­
ca del ServicÍo de Equipos Agrícolas Me- ciQn formó una sociedad aparte, llamada 
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Servicio de Equipos' Agrícolas Mecaniza­

zados. Ahora bien, ¿ actúa este último en 

eompetencia comercial con todas las otras 

firmas dedicadas al mismo ramo? Esto 

~' lo que deseo saber. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presidén­

te).- Así lo expresan el Mensaje y el 

informe. Precisamente, éste aclara que 

se formó una entidad aparte. 
El señor LARRAIN.-Según el informe 

de la Comisión de Agricultura, por decre­

to con fuerza de ley NQ 381, de 1953, se 

formaron los Servicios de Equipos Agri­

-oolas Mecanizados, los cuales pasaron a 

constituir una empresa con personalidad 

jurídica propia. __ 

, En consecuencia, el proyecto de ley es­

tá perfectamente bien en cuanto autori­

za al Presidente de la República para 

transferir gratuitamente terrenos que se 

destinan a los Servicios de Equipos Agrí: 

colas Mecanizados, empresa que tien~ per-

- sonalidad jurídica y que, por lo tanto, 

puede adquirir los te¡:renos indicados en 

~l proyecto. 
Así,- pues, a mi juicio el proyecto d~be 

aprobarse. ' 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Yo creo; después de lo dicho por el Hono­

rable señor Benolio, que no puede haber 

en \ el Senado oposición a este proyecto. 

El Honorable señor B~rnardo Larrain ha 

,dado mayores detalles. 
El seuor AGUffiRE DO()LAN.~Si se 

hubiera leído el informe de la COlI!-isión, 

nos habríamos ahorrado estas dudas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

,Las 'informaciones proporcionadas por el 

Honorable señor Larraín reafirman la opi­

nión ya emitida en el informe. Se trata 

, de un terreno de unos ocho mil metros 

,cuadrados, que había sido conce~ido en 

'uso gratuito por veinte años a la Corpo­

ración de, Fomento de la Producción, la 

cus.llos utilizó en el funcionamiento del08 

Servicios de Equipos Agrícolas Mecaniza­

dos. Como con posterioriliad estos últimos 

.se independizaron y obtuvieron personali­

dad jurídica propia, se hace necesaria di-

cba transferencia pa~a regUlarizar la si­
tuación legaL Es correctísima la posición. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Espe­

ro que haya quedado satisfecho el Hono­

rable señor Bellolio. 
-Se ClIprueba el proyecto en general y 

particular. • 

TRANSFERENCU\ DE UN S~O ALA~­

CJPALI~AD DE PARRAL 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 

. la C9misión de Agricultura y Coloniza­

ción recaído en el siguiente proyecto: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­

deúte de la República para transferir 

gratuitamente a ·la Municipalidad de Pa­

rral el sitio de propiedad :fiscal ubicado en 

la -comuna de Parral, que deslinda al Nor­

te con la calle Dieciocho; al Sur, con Su­

ce~ión Hernández; al Oriente, con edifi­

cios públicos y al Poniente, con calle Bal­

maceda. 
El terreno objeto de la transferencia 

fue· adquirido· por el :Fisco por compra a 

doña Berenice Orrego viuda de San Mar­

tín inscrita a fojas 204, N9 300 del Re­

gistro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de . Parral, correspondien­

te al año 1936. 
La Municipalidad de Parral deberá des-

. tinar el terreno que se le transfiere a la 

construcción de una Plaza de Juegos In­

fantiles a un gimnasio o cancha de depor-' 

tes o a un Hotel". 
--E¡¡ informe figura en los Anexos de 

. la sesi6n 171,\, en 8 de julio de 1958, 9-oC'U-
mento N9 22, página 773. . 

-Se a,prueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS FISCALES 

AL CLUB DE DEPORTES "ESPARTA", DE 

SAN ANTONIO 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Agricultura y Coloniza­

ción recaído en el proyecto, aprobado por 

la Cámara de, Diputados, sobre transfe-
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rencia de terrenos rfiscáles al Club de De­
portes "Esparta", de SaJ? Antonio. 

Dice el proyecto: 
.. Artículo 1 Q.-Se autoriza al Presiden­

te de la República para transferir gratui­
tamente al Club de Deportes "Esparta" 
de San Antonio, institución colÍ personali­
dad jurídica, domiciliada en dicha comu­
.na, el dominio de los terrenos fiscales 
. ubicados en San Antonio, de 2.360 metros. 
cuadrados de superficie aproximadamen­
te, comprendidós en los siguientes deslin­
des: al Norte, en 59 metros, con el Servi­
cio de Seguro Social; Sur, en 59 metros, 
con Viña Lontué; Oriente, en 39,70 me­
tros, con A venida Ramón Barros Luco y 
Poniente, en 40 metros, con calle San­
fuentes. 

Artículo 2Q.-':'El Club de Deportes "Es­
parta" destinar* los terrenos que se le 
transfieren en conformidad a esta ley al 
cumplimiepto de sus filies sociales y espe­
cialmente al mantenimiento de un Campo 
de Deportes en San Antonio. 

Artículo 3Q.-Es obligación del Club de 
Deportes "Esparta" proporcionar su Cam­
po Deportivo a las Escuelas públicas y 
particulares del Departamento para que 
desarrollen sus actividades deportivas en 
días de la semana,' sin' pago alguno. 

Artículo 4Q.-Si por cualquiera causa 
la institución beneficiaria acordare su 
disolución, los terrenos a que se r~fiere 
el artículo 1 Q de esta ley, pasarán en tal 
e",ento de pleno derecho al dominio del 
Consejo Nacional de Deportes con todos 
sus aumentos y mejoras". 

-El informe de la Comiaiórt figura en 
los Anexos de la sesión 17', en 8 de julio 
de 1958, documento 23, página 774. 

-Se ap'rueba el proyecto. 

RANGO DE EMBAJADOR EXTRAORDINARIO 
VItALICIO A DON ALEJANDRO ALVAREZ 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda recaídos en un Mensaje 
del Ejecutivo que' propone conferir por 
vida el rango de Embajador Extraordina­
rio al ciudadano don Alejandro Alvarez. 

La Comisión de Relaciones Exteriores,. 
en informe de setiembre de 1955, acepte). 
la idea del Mensaje, pero, al mismo tiem- ' 
po~ 'aconsejó que fuera enviado a la Comi-: 
sión de Hacienda para que se buscara o 
actualizara su financiamiento. 

A su vez, la Comisión de Hacienda in­
forma que el artículo 39 'de la iniciativa 
en estudio establece el financiamiento res­
pectivo imputando el gasto que exija su 
aplicación al ítem "Varios e Imprevistos'" 
del presupuesto del Ministerio' de Relacio­
nesExteriores. La Comisión considera que 
el proyecto está debidamente financiado y - ' 
que, si por alguna razón, 'los fondos f4eran 
insuficientes, ello se subsanaría suplemen­
tando el ítem respectivo. 

El proyecto dice: 
"Artíéülo 1Q.-¡-Confiérese por vida el 

rango de Embajador Extraordinario al 
ciudadano chileno señor Alejandro Alva­
rez. 

Artículo 2Q.-La Ley de Presupuestos; 
consultará anualmente, en forma separa­
da, ,una suma equivalente a la renta en pe­
sos oro de un Cónsul de 3~ clase, 7' Cate­
goría Exterior, de la cual será beneficia­
rio el señor Alejandro Alvarez, quien D() 
gozará de los derechos de antigüedad y 
ascenso que l a tales plazas corresponden .. 

"Artículo 39.-El gasto que represente 
el cumplimiento de la presente ley. y que' 
asciende en la actualídad a $ 40.440 oro 
anuales, se imputará al ítem 5-2-4 v "Va­
i'ios e Imprevistos" del Ministerio de Re­
laciones Exteriores. 

"Artículo 4Q.-Esta ley empezará a re­
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

-El informe de la Comisión de Rela­
ciones figura en el volumen JI de la le­
gislatura 271 ~ ( mayo a septiembre de 
1955), página 1945. 

-El informe de la Comisión de Hacien,..· 
da figura en los A nexos de la sesión 17' ~ 
en 8 de julio de 1958, documento N9 24, 
págiM 775. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . .,-En discusión general el llroyecto. 

Ofrezco la palabra. 



802 -DIARIO DE SESIONES DEL' SENADO 

-El señor IZQUIERDO.-Me conmplace 

,; \ ,sobre manera, señor Presidente, este pro­

yecto, iniciado en Mensaje del Ejecutivo, 

en virtud del cual el señor Alejandro AI~ 

varez, distinguido internacionalista, go~ 

zarádel rango de Embajador Extraordi-

I nario de nuestra república en el exterior. 

Esta iniCiativa de ley constituye un jus­

to homenaje a uno de los gÍ'andes expo­

nentes de la intelectualidad chilena, a uno 

- ,(le nuestros grandes hombres de estudio. 

Asi como don José Toribio Medina, en 

el campo de la historiografía, se destacó 

como incánsable investigador y polígrafo, 

calificado como uno de' los Ínás grandes 

del habla española y del mundo intelectual, 

don Alejandro Alvarez, en el campo del 

Derecho, en especial del Derecho "Inter­

nacionál, también ha honrado a Chile con 

.su actuación en el extranjero. 
. Ha sido, por muchos años, miembro de 

la Corte de Justicia de La Haya, organis­

mo al cual ha pertenecido hasta hace po­

co, después de desempeñar por nueve años 

el cargo de Juez de dicha institución .. Es, 

además, miembro de numerosas institu­

ciones internacionales de historia políti­

ca constitucional e internacional. 
Fundó; en la Universidad de París, no 

hace más de cinco años, el Instjtuto de 

Historia Política y Constitucional de la 

Sorbona. En mi calidad, también, de miem­

bro fundador de dicho Instituto, creo te­

ner derecho para expresar, en esta alta 

corporación, la satisfacción personal que 

siento por esta iniciativa, que va a ser san­

cionada, ahora, por el Parlamento chile­

no. 
Quisiera que algúÍl míembr9 de la Co­

niisión me explicara por qué, no obstante 

C9nferirse rango de Embajador Extraor-. 

dinario a don Alejandro Alvarez, por sus 

notables servicios en el extranjero, se le 

asigna la renta córrespondiente. a Cónsul 

de 3>; clase, del escaiafón de 7<; categoría. 

Entiendo .que debiera_ asignársele la ren­

ta correspondiente ah rango que se le otor­

ga. Desearía una explicación al respecto, 

porque, en caso -de no ser ésta satisfacto­

ria, haría indicación para que, junto con . 

darle el rango mencionado, le asignemos 

la renta correspondiente en el Presupues­

to de la N ación. 
El señor MARTONÉS.- En realidad, 

lo que se des(!a es dar al señor Alejandro 

Alvarez un d-istintivo honorífico que tie­

ne valor dentro del País, pero que no tié­

ne rélación' con las funciones que él pue­

da desempeñar en el extranjero. De ahí 

que la renta asignada no corresponda a 

la de un Embajador Extraordinario que' 

en un país extranjero desempeña esa ple­

nipotencia. Se trata aquí, más' bien, de un 

distintivo honorífico: 
El señor QUINTEROS.- Puedo agr~ 

gar, como miembro muy transitorio de la 

Comisión de Hacienda, que allí se expr~ 

só que el señor Alvarez percibe ya una en­

tr~da fija en dólares mensualmente, a la 

cual se agregaría ésta, y. tal entrada es 
más o menos eleva,(la. 

El señor MARTONES.,.--No tan eleva­

da. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Me permito hacer presente a los se­

ñores Senadores que, en realidad, se tra­
ta de una inicitiva del Ejecutivo, de mo­

do que cualquiera enmienda tend~:á que 

ser también de, iniciativa suya. 
El señor IZQUIERDO.-Estoy confor­

me con las explicaciones que he oído. 

- El señor BELLOLIO.~La renta es de 

40 mil pesos oro anuales, renta fija con­

signada en un ítem "Varios e Imprevis­

tos" 'del presupuesto del Ministerio de Re-- -

laciones Exteriores. 
Como se trata de iniciativa del, Ejecu­

tivo, nosotros no podríamos alterarla. 
El señor IZQUIERDO.-Estoy confor­

me con lo explicado. 
-Se aprueba el proyecto. 

RENOVACION DE DIRECTORlOS DE SOCDDA­

DES ANONIMA.S 

El señor SECRETARIO.-Cor.rnspÓnde 

tratar el informe de la Comisión de Legis­

lación recaído en una moción del Honora­

ble señor 'Chelén relativa a la renovación. 

de los directorios de sociedades anónimas. 
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La Comisión solicita que, antes de pro~ 
nunciarse sobre él aspecto legal del pro­
yecto, pase éste en informe a la Comisión 
de Economía y Comercio. 

--Se accede a lo solicitado. 

AMNlSnA A DON ATANACIO SEGUNDO 

MARTINEZ QUIKOZ 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Legislación recaído en la 
moción del Honorable señor Faivovich que 
concede amnistía a don Atanacio Segundo 
Martínez Quiroz. 

La Comisión termin~ proponiendo el si­
guiente proyecto: 

,"Artículo único.-OtÓrgase amnistía pa­
ra todos los efectos legales, incluso los del. 
artículo 232 del Código de Justicia Mili­
tar, al ciudadano Atanacio Segundo Mar­
tínez Quiroz, ex Carabinero de la Prime­
ra Comisaría de Rancagua, condenado por 
él delito de deserción, por el Segundo J uz­
gado Militar de Santiago, por sentencia de 
13- de junio de 1953, confirmada. por la 
Corte Marcial respectiva". 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 5, página 827. 

, -Se a.prueba el proyecto. 

ASIGNACiON ESPECIAL A FUNCIONARIOS 

TECNJCOS NO PROFESIONALES DEL MINIS­

TERO DE OBRAS PUBLICAS 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
las Comisiones de Hacienda y Obras PÚ­
blicas, unidas, I recaído en el proyecto de 
la Cámara de Diputados sobre asignación 
especial a funcionarios no titulados del 
Ministerio de Obras Públicas. 
, -El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 6~, en 11 de junio de 1958,. do­
cum,erdo N<.> 3, página 206. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión., documento N9 7, página 830. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Eli discusión general el proyecto. 

Ofr~z;(:o la palabra. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 

Ruego a Su Señoría que recabe el asen­
timiento de la Sala para prorrogar la ho­
ra hasta que quede despachado este pro­
yecto de ley. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-¿ Habría acuerdo para prorrogar la 
hora hasta el total despacho de 'este pro­
yecto? 

Acordado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 

mucho gusto, para el, despacho de este pro- . 
yecto .. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, cuando la COnllsión ae Obras PÚ­
olicas entró a conocer de este proyecto, 
sus miembros recibimos peticiones de mu­
chos servicios de la Administración· PÚ­
blica para que se los atendiera en sus de­
mandas encaminadas a gozar de los bene­
ficios de la asignación de estímulo que en 
él se otorga al personal técnico del Minis­
terio de Obras Públicas. 

Los miembros de aquella Comisión y, 
más tarde, los de la Comis~ón de Haeien­
da, consideramos muy justificadas esas 
peticiones. Formulamos, entonces, diver­
sas indicaciones tendientes a terminar 
con la odiosa discriminación existente en 
la Administración Pública, en la que al­
gímos funcionarios técnicos gozan de asig­
nación de estímulo y otros no tienen de­
recho a ella. Sabido es el caso, por ejem­
plo, en que se encuentran los técnicos del 
Ministerio de Agricultura. Pero, desgra­
ciadamente, disposiciones constitucionales 
nos impedían acoger las muy justificadas 
'peticiones de los funcionarios de diversas 
oficinas de la ,Administración Pública.. La 
Comisión envió oficio al Ejecutivo, para 
darle a conocer las indicaciones formula­
das y solicitarle un pronunciamiento en 

, cuanto a si el Gobierno acogía orecha­
zaba las iniciativas parlamentarias en tal 
sentido. El señor Ministro de Hacienda, 
después de haber sido requerido dos OAmás 
v~es para que tuviera la gentileza de con­
currir a las Comisiones de Hacienda y de 
Obras Públicas, unidas, a exponer el pen­
samiento del Ejecutivo respecto de esta 
materia, hizo una declaración q1!le está es-

" " 
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tampada textualmente en el informe que 
acaba de leer el señor Secretario. Y, yo me 
Permito, señor Presidente, formular indi­
cación para que, esta declara<;ión sea pu­
blicada "in extenso" en la prensa de la 
capital, porque. en ella se deja constancia 
de cómo el Ejecutivo aprecia este asunto 
'y las razones por que no acoge las inicia-

. tivas de los Parlamentarios. Y es muy 
útil, señor PresIdente, hacerlo, porque nos 
encontramos . muchos Senadores con que 
personal de la Administración Públiéa se 
acerca a nosotros, a fin de pedirnos ayu­
da o apoyo para sus justas demandas ... 

El señor AGUIRRE DQOLAN.- ¡.Me 
permite, señor Senador? Esos personales 
desconocen que desde 1943 existe una dis­
posición constitucional que impide a los 
Parlamentarios tomar iniciativas en ma­
teria de gasto,s públicos. 

El señor MARTONES.-No lo descono­
cen, señor Senador. Ellos acuden' a nos-' 
otros y nos dicen: sabemos que ustedes 
no pueden tener una iniciativa de esta na­
turaleza, pero hemos estado conversando 
. con el señor Ministro de Hacienda, quien 
nos ha expresado que si algúÍl señor Se­
nador formula la indicacJón, no tendrá 
inconveniente en patrocinarla. Formen 
ustedes -ha dicho- el ambiente necesa­
tio primero allá y yo les acogeré la indi­
cación que formule algún Senador. El 
señor Ministro, en seguida, desmiente es- . 
ta aseveración que nos hacen 'los funcio­
narios; pero la verdad es que nosotros 
nos sentimos .permanentemente ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Acosa­
dos. 

El señor MARTONES.-... acosados 
por estos funcionarios que, en el fondo, 
están reclamando un justo mejoramiento 

. de renta. Tan así es esto que el propio 
Ejecutivo -consta de la declaración for­
mulada por el señor Ministro de Hacien­
da- presentó al Congr~so un proyecto de 
ley para otorgar un mejoramiento de un 
250/0 de las rentas a: treinta y nueve ser~ 
vicios; y cuando ya estaba elaborado el 
proyecto de ,ley, se vió abocado ,a la nece­
sidad de. tener que considerar también 

igual demanda de otros sectores pagados 
con fondos fiscales, y, como ello habría 
significado gastos que no podría cubrir y 
con el fin de procurar una mejor nivela­
ción de las rentas y. satisfacer a un ma­
yor número de funcionarios con el rea­
juste, redujo a un 20% el aumento. 

Nosotros creemos que los funcionarios 
de la Administración Pública, en i'U ma­
yoría, están mal pagados y que el hecho 
de haberles otorgado a algunos una asig­
nación de estímulo, dejando a gran can­
tidad de técnicos sin ella, entraña una 
discriminación odiosa. Desgraciadamen­
te, no está en nuestras manos poder reme- ' 
diar este hecho y, por eso, creo útil, para 
conocimiento general de todos losfuncio­
nados, tanto de la Administración Civil 
del Estado, como de las Instituciones Ar­
madas, qUe conozcan la opinión del Eje­
cutivo expresada textualmente en ese in- , 
forme y, ampliando mi solicitud, creo con­
veniente hacer esta publicación desde el 
párrafo que empieza con la frase: "Di­
versos señores Senadores formularon una 
gran cantidad de indicaciones ... ". Más 
abajo viene la declaración del Ministro de 
Hacienda. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Con el acuerdo de la Sala, se hará 
la inserción sol.i,citada por el señor Semt­
dor "in extenso". 

-La parte del informe que se acordó 
1:nsertar dice como ~igue : 

"Diversos señores Senadores formula­
ron una gran cantidad de indi~ciones ten­
dientes a mejorar las' asignaciones y ren­
tas de distintos servicios públicos. Dichas 
indicaciones, por carecer de iniciativa pa­
ra su conocimiento, de acuerdo con la 
Constitución Política del Estado, fueron 
enviadas en consulta al Ejecutivo, el cual 
contestó a todas negándoles su patrocinio. 

Ante esta negativa, dichos Senadores 
expresaron al señor Ministro de Hacien­
da, presente en el seno de estas Comisio­
,nes, que ellos habían formulado las indica­
ciones referidas en atención a que algu-
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nos funcionariós y Jefes de Servicios be­
neficiados con su aprobación les manifes­
taron que el EjecutivQ.. estaría. dispuesto a 

· patrocinar tales iniciativas, siempre que 
fueran formuladas por algún señor Sena-

· doro Esta situación, de ser efectiva, crea~ 
ría a los señores Senadores una posición 
ineonforta..ble; motivo por el cual, desea­
ron tener una respuesta categórica ·del se­
ñor :rVIínistro, sobre el particular. 

.EI señor Ministro de Hacienda,contes­
tando a dicho emplazamiento, manifestó lo 
siguiente: 

"En la Administración Pública existen 
servidores quego>~an ~e asignación de' es­
tímulo y servidOl'es qúe no gozan de· "este 
benefici(). . 

Para llegar gradualmente a una nivela-
· ción de las remuneraciones de ambos sec­
tores, el Gobierno propuso un aumento de 
un 50% en el reajuste de sueldos del año 
1957 para los funcionarios que no perci­
bíanasignación de estímulo y un 25 % 
para los que gozan de ella. 

En el curso del presente año se elabo­
ró 'en el Ministerio de Hacienda un pro­
yecto de ley que otorgaba un aumento de 
un 25i¡''Ó a los 39 Servicios de la Adminis­
tración Pública' que obtuvieron el 50% de 
reajuste en el año 1957 y que les faltaba 
un 25% más para nivelarse con los servi-

. cíos que gozan (le ún 50% de estímulo. 
Cuando se terminaba la elaboración de 

este proyecto fue necesario incorPorar a 
él a las Fuerzas Armadas y Carabineros 
rebajándose el monto del reajuste a un 
20%. . 

En estas condiciones, el respectivo pro­
yecto fu~ enviado al Congreso N aciona!. 

Posterio'rmeilte, debido a la petición de 
pr:ícticamente todo el resto del sector pú­
bUco r el sector privado que demandaba 
también reajuste de sueldos, el Ejecuti· 
vo se vio en la necesidad de retirar del 
Congreso Nacional el mencioftado proyec­
to ante la imposibilidad en que se encuen­
tra la Caja Fiscal de poder atender todas 
estas demandas y al grave trastorno que 
se ocasionaría a la economía nacional. 

Algún tiempo después, representantes 
del personal de las Subsecretarías de los 
Ministerios pidieron al Ministro que se les 
otorgara el aumento de sueldos que con­
templaba para ellos el aludido proyecto y 
agregaron que consultados algunos Parla­
mentarios sobre el punto les haQrían ma­
nifestado que si el Ministro de Hacienda 
aceptaba dar el patrocinio a una indica­
ción de esta naturaleza ellos no tendrían 
inconveniente en presentarla. El Ministro 
les contestó que si esos Parlamentarios le 
pedían su opinión, el Ministro se vería en 
la obligación de contestarles negativamen­
te por las mismas razones que se tuvieron 
en consideración para retirar el proyecto 
de nivelación, pero que, si de todas mane­
ras la' indicación se formulaba, el Minis­
tro consultaría al Presidente de la Repú­
blica. 

Presentada posteriormente ésta y otras 
indicaciones que favorecían a diversos 
gruPos d~ funcionarios, el Gobierno resol­
vió negar el patrocinio a todas ellas como 
consta del ofiCio que se encuentra en el 

,seno de las Honorables Comisiones". 
El señor Ministro de Hacienda aprove­

chó esta portunidad 'para declarar que 
existe acuerd(> en el Gobierno para no dar 
su patrocinio a ningún mejoramiento par­
cial de sueldos". 

El señor MAR TONE S.-Está para~r 
resuelto por la Sala el empate que se pro­
dujo en dos oportunidades respectó del 
inciso 1 Q del artículo nuevo. Esto emana 
de una indicación que formulamos para 
que los funcionarios que actualmente es­
tán incorporados en cualquiera de los es.­
calafones técnicos de las diversas Direc­
ciones del Ministerio de 'Obras Públicas, 
tengan derecho a ascender dentro de sus 
respectivos escalafones aunque no. estén 
actualmente en posesión de título profe­
sional. 

Como es sabido, la Universidad Técni­
ca del Estado fué fundada hace muy po­
cos años y los egresados de ella gozan de 
un título universitario que 'data, si no me 
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equivoco, de tres o cuatro años. Muchos 
de los funcionarios del Ministerio de Obra.s 
Públicas tienen 12, 15, 18ó más años de 
servicios y ellos, por los estudios que hi­
cieron, por la experiencia que adquirieron 
en el desempeño de sus mi~mas funciones, 
están en condiciones p~ra desempeñar 
con eficiencia aquellas que les son pro­
pias; pero la Contraloría General de la 
República consideró que para ocupar car­
gos en la planta técnica de Obras Públi­
cas, era menester estar en posesión de tí­
tulo universitario, y como no lo tienen lá 
mayoría de estos empleados, fué necesa­
rio mi decreto de insistencia, que el Ejecu­
tivo dictó .a fin de que pudiesen ser nom­
brados. Y en virtud de tal insistencia del' 
Ejecutivo, están esos funcionarios desem­
peñando los cargos. Pero lo están, señor 
Presidente, con los cargos congelados, co­
mo podríamos decir, ya que aquel funcio­
nario, por ejemplo, que tiene. grado seis, 
no puede ascender al grado cinco, pues, 
para. ascender, necesita estar en posesión 
del título universitario. 

Por esto, estimamos que en virtud de 
una ley se puede permitir el aséenso de 
estos funcionarios técnicos dentro de las 
vacantes que se produzcan en la propia 
planta, sin que esto signifique alterar lo 
establecido en la ley de Presupuestos, ni 
tampoco aumentar los gastos qUQ están 

- . fijados para financiar dicha planta. 
Se produjo eIrq)ate por dos veces en la 

. Comisión de Hacienda y' de Obras Públi­
cas, unidas, y esta indicación ·formulada 
por el Honorable señor Durán y el Sena­
dor que habla ha quedado para ser resuel­
ta por la Sala. Estimo de la más estricta 
justicia la indicación, pues creo que no 
hay razón para negar el derecho de as­
censo a estos funcionarios técnicos, y, 
mientras éstos no alcancen el tiempone­
cesario para jubilar o retirarse de la Ad­
ministración Pública, no sería correcto li­
mitarles su carrera a los grados que tie­
nen actualmente: Por estas razones, ruego 
al Senado se sirva prestar su aprobación 
a la indicación, de la cual ya he infor­
mado a los Honorables .colegas. 

El señor LETELIER.-Señor Presiden­
te, estoy de acuerdo con el proyecto en de­
bate, que. trata de asignar una remunera­
ción especial a cierio personal que ha es-' 
tado, durante muchos años, desempeñando 
puestos técnicos, y, como. lo dice el infor­
me y lo ha hecho presente el Honorable 
señor Martones, porque no existía la Uni­
versidad Técnica del Estado. 

Pero yo quisiera que este proyecto no 
'sirviera de precedente para dar derecho a 
asignaciones' de técnicos a quienes no ten­
gan título universitario. Debemos cuidar 
lás garantías correspondientes a los estu­
dios universitarios, para que quienes ha­
cenel €lsfuerzo de varios años de Uni­
versidad tengan una remuneración esp~­
cial de la cual no puedan gozar otras per­
sonas que tienen conocimientos más o me­
nos rudimentarios e ingresan a los pues­
tos técnicos. Si siguiéramos siempre un 
criterio semejante al de este proyecto, di­
chas personas pasarían a tener una re­
muneración muy semejante a la del téc­
nico universitario. 

Como caso de excepción, no veo incon­
veniente para que se apruebe el proyecto, 
pero cautelando muy bien el principio de 
que la asignación de título emana del tí­
tulo universitario y es un reconocimiento 
al esfuerzo y sacrificio que significa ha­
ber seguido una carrera universitaria. 

El señor MARTONES.-Estamos en 
perfecto acuerdo . 

El señor BE-LLOLIO.-Señor Presiden­
te,formulo mi oposición a este acuerdo. 

. En la Comisión tuvimos por dos veces 
empate. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No se 
ha llegado a esa parte todavía;, 

El señor MARTONES.-No se anticipe 
a hacerme oposición, Su Señoría. 

-Se aprueba en. general el proyecto. 
El señor SECRET ARIO.-Corresponde 

ahora pronunciarse sobre el inciso 19 del 
artículo nuevo que quedó, pendiente en la 
Comisión, el cual dice: ~ 

"Artículo .. ~-Los funcionarios que ac­
tualmente estén incorporados en cuales--
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quiera de los escalafones técnicos de las 
diversas Direcciones del Ministerio de 
Obras Públicas, tendrán derecho a ascen­
der dentro de su respectivo escalasfón, aun­
que no se encuentren en posesión de tí­
tulo profesional. 

El señor LETELIER.-¿Me permite, 
señor Presidente, algunas palabras? 

¿ El inciso 29 se entiende aclarato,rio del 
primero? Formulo esta pregunta al Ho­
norable señor Mariones, quien conoce me­
jor el proyecto. 

Precisaré mi pregunta. El primer inci­
so dispone, en otras palabras, que las per­
sonas incluidas en el escalafón de técni-

'cos podrán ascender a cualquiera de sus 
grados, sin limitación a,lguna. En, segui­
da, el inciso segundo establece que tales 
ascensos podrán llegar sólo ,hasta el gra­
do 81) del escalafón. 

El señor MARTONES.-Con la venia 
del señor Presidente, responderé a Su Se­
ñoría. 

El inciso primero se refiere al personal 
de técnicos; eI.segundo, a los oficiales téc­
nicos. Es decir, existen dos plantas: la 
de técnicos y la de oficiales técnicos. En 
virtud;del proyecto, se otorga asignación 
de estímulo a los técnicos, y no a los ofi­
ciales técnicos. Ahora bien; estos ~ltim9s 
tienen como limite, para los efectos de los 
ascensos, el grado 109• Su carrera termi-
n'aen dicho grado. , 

El grado 109 tiene una remuneración 
,máximáde 450 mil pesos anuales. 
" Este penliOnal no goza de asignación de 
estímulo, y tampoco la recibirá mediante 
el proyecto en debate. Cuando se producen 
ascensos en el escalafón de técnicos, van 
quedando vacantes los últimos grados, 89 
y 99• En virtud del inciso, se' permitirá 
a los oficiales técnicos ascender hasta el 
grado 89. 

Ahora bien, ¿ quiénes son oficiales téc­
nicosJ Son motoristas, jefes de maestran­
zas, torneros mecánicos, electncistas, 
etcétera; en otras palabras, los obreros 
que ocupan las distintas reparticiones del 
Ministerio de Obras Públicas y cuyo suel-

do es de algo más de 40 mil pesos men­
suales. Tales remuneraciones estánmuy 
por debajo de las que ganan los obreros 
de igual categoría profesional en activida­
des privadas, y aun menores, comparadas 
conJas que se pagan en la Maestranza del 
Ejército o en talleres municipales. Por 
eso, se permite a esos obret:os ascender 
dos grados. 

E} señor LETELIER.-Agradezco mu­
cho la explicación del Honorable Senador, 
pero sus palabras justifican mis dudas en 
cuanto al alcance del inciso primero. Si, 
no hay límite para el ascenso del personal 
técnico no !)rofesional, es posible, al apli­
car este mecanismo, que ese personallle­
gue a los puestos más altos y que, por 
consiguiente, una persona sin título de 
Ingeniero pueda ser jefe en unasecCÍón' 
encargada de construir puentes, por ejem­
plo. Permitir que un funcionario, por el 
solo hecho de haber estado, durante un 
tiempo, haciendo planos y colaborando a 
la función de un ingeniero, llegue a ~cu-' 
par puestos 'de gran responsabilidad, en 
los cuales dicho título es indispensable, 
me parece exagerado., 

Por eso, creo aceptable la indicación del 
Honorable señor Martones, siempre qu,e 
se fije un límite en virtud del cual no sea 
posible dar a una persona, por su sola an­
tigüedad en el servicio, una competencia 
que se adquiere únicamente por el estudio 
profundo de una carrera. Estimo peligro­
so el inciso primero. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LETELIER.-Con mucho gus­
to, señor Senador. 

El señor MARTONES.-Como Su Se­
ñoría bien lo sabe, el título de Ingeniero 
no lo otorga la Universidad Técnica del 
Estado, sino la Universidad de Chile o 
la Universidad Católica; y en la planta de 
técnicos no figuran los ingenieros, sino 
en otra planta diversa. ' 

Ahora bien, en la planta de los -oocni­
cos hay funcionarios en la séptima cate­
goría; precisam~nte, lns mú antiguos y 
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que están por cumplir veinte o treinta 
años de servicio en la Administración PU­
blica. Pero también hay otros en el grado 
nueve. A éstos se les permite ascender se­
gún les corresponda. Por lo tanto, los '.fun­
cionarios que ingresen al servicio; en la 
medida en que vayan quedando vacantes 
los cargos --el Ministerio no puede quedar 
sin la cooperación de nuevos empleados-, 
deb~n tener titu,lo universitario. Si se pro­
duce, por ejemplo, una vacante en el gra­
do siete -hasta el octavo los cargos es­
tarían ocupados por oficiales técnicos-, 
debe ocuparla, con dicho grado, un egre­
sado de la Escuel~ de Artes y Qficios o 

. de cualquiera escuela dependiente de la 
Universidad Técnica del Estado. De esa 
manera, sucesiv~mente, se irán llenando 
los cargos a 'medida que vaquen. ' 

El señor LETELIER.-Entiendo muy 
bien la exPlicación del Honorable señor 
Martones. Mi única preocupación es no 
permitir, {mediante un mecanismo apa­
rentemente inofensivo,qtieocupen pues­
tQs de responsabilidad, para los cuales es 

. indispensable el título, personas qúe no 
lo poseen. Yo comprendo que en los últi­
mosgrados son más o menos equivalen­
tes el título o una práctica adecuada; pe­
ro, a 'medida que se asciende degrado, 
se acentÍía la responsabilidad, por lo cual 
es indispensable eXIgIr conocimientos 
adecuados, garantizados por un título. 

Por eso, me atrevo a insinuar la fija­
ción de un tope a los ascensos hasta un 
determinado grado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tal 
como lo dice el inciso 29. 

El señor LETEúIER.-EI inciso 29 es­
tablece un límite, pero, como indica el Ho­
norable señor Martones, con relación a 
otro tipo de trabajo. 

El señor MARTONES.-Se refiere a 
otra 'planta. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hay 
cuatro plantas en el Ministerio de Obras 
Públicas. • 

El señor MARTONES.~Efectivamen­
te, en dicho Ministerio hay ~uatro plantas: 

la administrativa, la de ingenieros, la de 
téeÍlicos y la de oficiales técnicos. 

El sefíor CERDA.-He aclarado con el 
Secretario de la Comisión el alcance de la 
indicación del Honorable señor Martones. 

En realidad, tal indicación no involucra 
el peligro señalado por el Honorable se­
ñor Letelier, pues los funcionarios a que 
-se refiere el inciso 1 Q sólo podrán ascender 
dentro de su escalafón y en ningún caso 
podrán llegar más allá del grado máximo 
de éste; o sea, no podrán optar a 108 car­
gos superiores de ingeniero, director, in­
geniero jefe, constructor civi1,etcé~ra. 
El ascenso se producirá, exclusivamente, 
dentro del escalafón correspondiente. 

El señor MARTONES.-Exactamente. 
El señor CERDA.-Dichos funciona­

harios morirán, por así decirlo, dentro de 
su planta, porque no podrán ascender fue­
ra de su escalafón. 

Además, la disposición que comento be­
neficiará sólo a los técnicos en actual ser­
Vicio, . pues, con posterioridad, los cargos 
respectivos deberán ser ocupados por per­
somd titulado. 

Llegará UI1 momento en que desapare­
cerá totalmente el personal sin títq10 téc­
nico; como dijo el señor 'Ministro. 

El señor MARTONES.-Eso ocurrirá. 
forzosamente, porque los nompramientos 
deben ser cursados por la Contraloría Ge­
neral de la República. 

El señor CERDA.-Ello sucederá cuan­
do los cargos actualmente servidos por 
personal no téenico vaquen por cualquier 
causa -muerte, traslado o renuncia vo­
luntaria- y sean ocupados por funcioña­
ríos con título profesional. 

Es, por lo tanto, una disposición transi­
toria, que no afecta al personal superior 
que posee título. 

El señor LETELIER.-Depongo mi 
0I>inión ante la de los señores Senadores 
:que estudiaron más el proyecto. 

Mi único deseo es no poner en peligro 
la eficiencia, a trueque de satiS'facer un 
anhelo, muy natural, de mejoramiento eco­
nómico. Si el título representa eficiencia,' 
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respetemos la ley cuando lo exige. Si la 
disposición en debate no permite' llegar a 
los puestos superiores, cuya responsabi­
lidad hace del todo indispensable el título, 
me parece que ;podemos aprobarla. Pero, 
repito, depongo mi opinión ante lo expre­
sado por Sus Señorías, que estudiaron de­
tenidamente el proyecto. 

El señor MAR TONE S.-Muchas gra­
cÍiis, y tenga la seguridad de que es aSÍ. 

El señor BELLOLIO.-La Comisión es­
tudió la indicaci9n de los Honorables cole­
gas señores Du~án y Martones, y dividió 
el artículo en dos incisos. Respecto qel 19, 

se produjó, dos veces, un em;pat,e en la vo­
tación. Se pensó que, si aparte la asig­
nación concedida, del 90 por Ciento, se 
da a este personal la posibilidad de ascen­
der, podría ocurrir el caso de que otros 
cargos, para cuyo desem;peño se requiere 
título profesional, pasaran a tener menor 
renta que la correspondiente a ~os funcio­
narios de',este escalafón. Por eso, la indi­
cación del Honotable señor Martones ... 

. El señor MARTONES.-No entiendo la 
observación de Su Señoría. 

El señor CERDA.-LOs otros funciona­
rios también pueden as~ender. 

El señor BELLOLIO.-Además, el pro­
pio señor Ministro de Hacienda hizo pre­
sente Que funcionarios con 20 Ó 25 años 
de servicios, actualmente estancados en sus 
puestos, al ascender, de acuerdo con los 
beneficios del proyecto, ;podrán obtener 
rentas superioI'es a las de los jefes de ser­
vicios. 

El señor MAR TONE S.-Quiero rectifi­
car al senar Senador. 

El señor Ministro de Hacienda dio una 
razón del todo diversa. Manifestó en la 
Comisió.n, en cierto modo, escrúpulos de 
carácter constitucional. Sostuvo el señor 
Ministro que, al ascender, dichos funcio­
narios producirán un mayor gasto, por 
los mayores sueldos. Quienes votamos fa­
vorablemente sostuvimos que el aumento 
de éstos no significaría mayor gasto, por­
que la planta está ya estructurada en la 
ley de Presupuestos y, asimismo, se con-

signan en ella los fondos para financiarla. 
En la actualidad, es. efectivo que hay 

algunos técnicos ubicados en el grado 79 
-ya en las postrimerías de su carrera y 
a punto de retirarse, porque tal ubicación 
supone 30 años de servicios-, mientras 
en la planta de ingenieros hay profesio.:. 
nales que tienen menos que el grado uno .. 
Pero ésta es una planta aparte. Por lo· 
demás, tal situación deriva de la· mala 
estructura de la Administración Pública. 
Puesto que los, ingenieros poseen título 
universitario desde hace no sé cuántas dé­
cadas,es una inconsecuencia. 

Por otra parte, no existe ningún,temor 
de que los ingenieros puedan quedar 
subordinados a un técnico, pues se trata 
de plantas completamente diferentes. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .~Ofrezco la palabra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡Vo­
ternos! 
~Se ap1'ueba el inciso, C01l, el1Joto ,con­

trario del señor Bellolio. 
El señor PEREZ D:~ ARCE (Presi­

dente) .-No se han formulado indicacio­
nes. Por lo ,tanto, corresponde dar por 
aprobado en particular el proyecto. 

Aprobado. 

PROTOCOOOS DE ACUERDOS GENERALES 

SOBRE ARANCELES ADUANEROS y DE 

COMERCIO. - PREFERENCIA 

El señor MOORE.-Señor Presidente, 
desearía que la Sala tratara, a continua­
ción, dos proyectos de fácil despacho, de 
muchísima importan~ia y ya estudiados 
por la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Uno de ellos es el proyecto de acuerdo, 

. despachado favorablemente por la Cámara 
de Diputados, por el cual se aprueba el 
Sexto Protocolo del Acuerdo General so­
bre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

El Sexto Protocolo ha estado funcionan­
do, desde h~ee dós años, gl"acias a la tú­
lerancia admmistrativa de la Contraloria 
General, fundada en el concepto gene~al 
que entrega al Presidente de la Repúbli-
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ea la tuición de la política exterior del El señor RODRIGUEZ:-Se trata de 
Pa~s. Dicho Protocolo tiene' mucha impor- algo urgente. 
tancia en estos momentos, porque los de- El señor MOORE.-j Es urgentísimo! 
rechos que el cobre paga en Estados Uni- El señor PEREZ DE ARCE (Presi-, 
dos, de cuatro centavos y medio por libra, . dente) .~Se tratarían dichos proyectos y 
'se rebajan, precisamente por la aplica-, se. suspendería la sesión por un cuarto de 
ción de este convenio, expirado el 30~ de hora. 
junio, a 1,7 centavos. De ahí la urgencia El señor MOORE.-Es decir, ¿ se trata-
de su despacho. rían de inmediato? 

Nos ha extrañado, en la Comisión de El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
Relaciones Exteriores, que, aprovechando' dente) .-Si a la Sala le parece, la Mesa 
la tolerancia referida, se haya dilatado la no tiéne ningún inconveniente. 
aprobación del proyecto hasta el punto de l. Has acuerdo? 
haberse ya vencido su vigencia. Acordado. 

Mediante un entendimiento amistoso El señor SECRET ARIO.-EI primer 
con la Aduana, se ha logrado extender proyecto de acuerdo dice como sigue: 
hasta el 15 de julio la vigencia de los Pro- "Artículo único.-Apruébase el Sexto 
toco los Segundo y Tercero, relativos a Protocolo de Concesiones Suplementarias 
Alemania y a otros países. En la misma del Acuerdo General sobre Aranceles 
forma, ha podido funcionar el Sexto. Aduaneros y CQmercio, de 23 de mayo de 

Como se trata, además, de materias ob- 1956, y la Lista Chilena de Concesiones 
vias y sencillas, debidamente estudiadas Aduaneras contemplada en el citado Pro­
en la Comisión, solicito sean tratadas de tocolo". 
inmediato. La Comisión d~ Relaciones Exteriores 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- propone, en su informe, aprobarlo en los 
dente);- Se había prorrogado el Orden mismos términos en que viene formulado. 
del Día hasta despachar el proyecto re- -El informe de la Comisión figura en 
cién aprobado. Sin embargo, como hay po- los Anexos de esta sesión, documento N9 

'cos Senadores inscritos en Incidentes, los 2, página 825. 
proyectos que menciona Su Señoría, que -Se aprueba el'proyecto. 
son fáciles y sencillos, podrían, si a la El señor. SECRET ARIO.-EI segundo 

,Sala le parece, ser tratados al comienzo proyecto de acuerdo dice como sigue: 
de la Segunda Hora, y suspender la sesión "Artículo único.-Apruébanse el Se-
por quince minutos. gundo, Tercero' y . Cuarto Protocolos de 

El señor IZQUIERDO.-¿ Por qué no Rectificaciones y ModificaCiones a los 
los despachamos inmediatamente? Textos de las Listas Anexas del Acuerdo 

El señor MARTONES.-Sin leerlos, General sobre Aranceles Aduaneros y Co-
,porque los' CQnocemos todos. mercio, fechados el 8 de noviembre de 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- 1952, el 24 de octubre de 1953 y el 7 de 
dente) .-Si la Sala está de acuerdo, la ml'\rzo de 1955, respectivamente". 
Mesa no tiene inconveniente. La Comisión de Relaciones Exteriores 

¿Hay acuerdo? recomienda, también, aprobarlo en los 
El señor AGUIRRE 'DOOLAN.- Pero mismos términos en que viene formulado. 

en el entendido de que, tratados los dos-Elinforme de la Comisión figura en 
proyectos, se suspenderá la sesión por un, los Anexos de esta sesión, documenfu N9 3, 
cuarto de hora, antes de entrar a'los In- página 826. 
cidentes. -Se'upruebu el p1'oyecto. 



El señor PEREZ. DE ARCE (Presi­
dente) .-Se suspende la sesión por un 
cuarto de hora. 

-Se 8U8pendi6 la sesión a las 18.28. 
-Se reanudó a las 18.60. 

SEGUNDA HORA. 

VI. INCIDENTES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Continúa la sesión. 

En Incidentes, está inscrito en primer 
lugar el Honorable señor Torres. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

.REGLAMENTACION DEL . TRABAJO DE LOS 

PILOTOS Y TRIPULANTES DE 
AERQNA VES.-OFlCIO. 

El señor TORRES.-Señor Presidente, 
en sesión del 3 del mes recién pasado, con 
motivo de cumplirse seis años de existen­
cia de la Dirección de Tránsito Aéreo, ser­
vicio dependiente de la Comandancia en 
J efe de la Fuerza Aérea de Chile, hice ver 
la importancia de ella en cuanto serefie-

. re a la fiscalización que le corresponde en 
lós diversos servicios de aviación del País, 
especialmente sobré los servicios de avia­
ción comercial. Digo especialmente, por­
que tales servicios están en constante au­
mento, cada día tienen mayor actividad 
y es indispensable proteger las vidas de 
todas las personas que utilizan este mo­
derno medio. de transporte. 

Dije entonces que la fiscalización que 
corresponde a la Dirección mencionada es 
muy importante para el' desarrollo mismo 
de la aviación, para la seguridad de los 
pasajeros y también -tal vez, de modo 
principal- para la de los tripulantes, de 
los cuales depende, en gran medidá, la efi­
cacia de los servicios. 

-Expresé, asimismo, que me consta el 
hado de desarrollo alcanzado por esta. ac­
tividad tan necesaria par~ el País. Pero 
advertí· estar en conocimiElnto de que mu-

81l.~, 
:~ 

eh as empresas de aviación comercial abu­
san de la cap~cidad, de la paciencia. y bas­
ta de la necesidad de empleo de los pilotds, 
a quienes obligan a realizar vuelos, tanto' 
dentro del territorio como en rutas inter­
nacionales, con una frecuencia tal que ni 
siquiera disponen del tiempo necesario pa- / 
ra descansar, dormir y reponer el des­
gaste fisiológico. Todo_ ello, por cierto, con 
grave daño para\su salud, y grave riesgo 
para la seguridad y la vida tanto de Jos pi- . 
lotos como del resto de los tripulantes y de 
los pasajeros. 

Agregué que, desgraciadamente, el Có­
digo del Trabajo carece de disposiciones 
relativas a las jornadas del personal de 
pilotos· y tripulantes de aeronaves comer-

. ciales. 
Dije que ello se debía a que el Código 

del Trabajo había !}ido dictado con mucha 
anterioridad a la existencia de la aviación 
y terminé pidiendo se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional, a fin 
de que se adoptaran las normas aconseja­
das por la Organización de Aviación Ci­
vil Internacional, O.A.C.I. 

El Senado acaba de recibir un oficio ' 
en el cual el señor Ministro de Defensa 
N acional se hace carg,O de mis observa­
ciones y remite un informe de lB. Direc­
ción de Aeronáutica. 

I?esde luego, agradezco la atención del 
señor Ministro al acoger mis observa$!io­
nes y darles inmediata respuesta, pero 
debo declarar, con franqueza~ que de los· 
documentos que ha mandado aparece q~e 
no se cumplen debidamente las instruc­
ciones establecidas por la propia' Direc­
ción de Aeronáutica y que no hay un con-· 
trol efectivo de ese organiSm0 sobre 1as 
empresas de aviación comercial, pues no­
se dispone de inspectores que fisealicen 
las horas de vuelo y el número de tripu-· 
lantes y de pasajeros de los aviones en ca_o 
da viaje. De manera que se expone a és­
tos a grandes riesgos, debido a natural 
fatiga de los pilotos. 

Puedo dar un ejemplo~ De Santiago a. 
Nueva York los aviones emplean lleneral-· 

, .. 
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mente 28 horas de vuelo efectivo y los 
"pilotos deben estar a bordo todas esas ho­
ras, aparte la.s labores que deben desém­
peñar en las postas. Pero no es eso todo, 
:pues a poco de llegar a Nueva York, de­
ben regresar, lo cual significa otras 28, 
horas de vuelo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿A 
qué hota duermen? 

El señor TORRES.-La pregunta que 
se hace Su Señoría es oportuna y lógica, .' 
y es la misma que yo he venido formu­
lando. 

Se podría decir que un piloto duerme 
en los momentos en que actúa el' copiloto; 
Pero los que manejamos automóvl1, sabe-

, mas que cuando va dirigiendo otra per­
sona, no podemos librarnos del efecto 
inconsciente de la preocupación y frena­
mos en cada oportunidad o realizamos las 
maniobras propias del manejo, por obra. 
del consiguiente estado nervioso. Lo mis­
mo sucede en el caso de los pilotos de avio­
nes: mientras uno va manejando, el otro 
no siempre está descansando, sino preocu­
pado del manejo, del cuidado y estado de 
]a máquina, de la vida de los pasajeros. 

Por ello, las actividades de la aviación 
comercial exigen que el descanso sea so-

. 1 

bre la base de que el piloto abandone la 
nave aérea. En tod~s ros países, las em­

:presas de aeronavegación cambian sus pi-' 
lotos y, tripulantes durante los viajes de 
cierta duración. Por ejemplo, si sale un 

a dirigir un avión hasta los Estados Uni­
dos sin haber tenido oportunidad de re­
posar lo suficiente Por dicha falta de re­
poso, por obra de la fatiga, al aterrizar 
en Guayaquil, este piloto equivocó los co­
mandos, las palancas de los frenos y las 
de las ruedas, y habría ocurrido una ca­
tástrofe si no hubiera sido porque el co­
piloto reparó a tiempo en la equivocación, 
absolutamente involuntaria, por lo demás. 

No quiero dar nombres, por ahora, de las 
compañías que abusan en esta forma de 
sus pilotos y tripulantes, pues no es mi 
ánimo ocasionarles ningún perjuicio. Y 
si llamo la atención sobre estos hechos es 
porque .deseo se proceda en forIll.a de dar 
seguridades a los pasajeros y a las tripu­
laciones y no se esté abulmndo del perso­
nal. 

Hago estas' denuncias con el objeto de 
que las autoridades correspondientes to­
men las medidas necesarÍas para preve­
nir catástrofes que se pueden producir de 
un momento a otro. Podría citar muchos 
casos. que terminarían en el desprestigio . 
de algunas compañías; pero insisto en 
que, por el momento, no quiero dar nom-· 
bres de ninguna de estas empresa'S que co­
meten abúsos y errores. 

Comprendo perfectamente que el des­
arroBo de la aviación civil interesa al 
País entero, no sólo desde el aspecto co­
mercial, sino, incluso, desde el punto de 
vista de la defensa nacional, ya que, de 
hecho, se prepara a los pilotos para casos 
de emergencia; que nadie desea, pero en 
que Podrían servir, en forma valiosisima, 
al interés de nuestra soberanía .. 

La Dirección de Aeronáutica, en el in­
forme que ha pasado al Ministro de De­
fensa Nacional, a propósito de mi discur­
so anterior, transcribe un reglamento de 
fecha 17 de septiembre de 1954, una de 

'ayión de Santiago de Chile con destino a, 
N orteamérica, se hace el cambio de pilo­
tos en Lima; allí suben los pilotos reem­
plazantes y nueva tripulación a hacerse 
cargo de la nave para llevarla a su desti­
,no, a fin de que el personal pueda des­
cansar debidamente y dormir lo suficien­
te. Sólo después del indispensable descan­
so; toman nuevamente un avión, en ple­
no uso de todas sus facultades" con.la de­
bida tranquilidad, con' el estado psíquico 
y físico que corresponde al reposo necesa­
rio y adecuado. 

. cuyas disposiciones es la siguiente: 

Puedo citar el caso de un piloto de una 
·de estas lín~s chilenas, a quien se obligó 

"Cuando una tripulación haya volado 
veinte horas o más" -¡ fijese en estas 
palabras el Honorable S~na4o 1- "duran­
te cuarenta y ocho horas consecutivas o 
veinte y cuatro o más durante setenta 11 
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dos horas, dispon4rá, por lo menos, de die- Po.rque so.y médico., considero. que no 
cio.cho. ho.ras de descanso. antes de que la es po.sible que ningún individuo. se man­
empresa lé asigne o.tras tareas"; tenga en esta tensión nervio.Sa durante tü-

Es decir que tres pilütos, que so.n lo.s do. este número. de ho.ras, despierto y aler­
que generalmente van en las aero.naves ta ante cualquiera emergencia y con, la 
grandes, pueden volar hasta 72 horas, se- gran respo.nsabilidad que el cargo. 'de pi­
gún este reglamento.. i 72 ho.ras! Lo. que loto. entraña. 
trabaja un empleado particúlar en sema- "Pues bien, el, pilo.to. a que me refie­
na y media, de acuerdo. co.n las disposicio- 'ro reclamó a su regreso. haciendo. pre­
nes del Código del Trabajo. Y no. se pue- sente que~no. se podía continuar en esta 
de equiparar la labür de un empleado. par- forma, porque significaba peligro no. só­
ticular, en una oficina o. en una tienda, en lo para su vida, S\Íno, también, para las 
que no se expo.ne la vida ni de él ni de de los demás tripulantes y pasajeros. El 
nadie, co.n el tremendo peligro. que signi- resultado. fue que la co.mpañía lo. despi­
fica hacer trabajar a los pilo.tos durante dió inmediatamente. 
72 ho.ras. A otro. pilo.to. se lo. quiso obligar no. sólo. 

Po.r ello, digo que eR situación grave a salir co.n la to.talidad de lo.s pasajeros' 
aquella en que se encuentra este per~onal que cabían en los asientos del avión, sino., 
y también lo.s pasajero.s que co.nfían en además, a que llev,ra a una seño.ra co.n un 
las empresas. niño. pequeño en brazDs sentadw en la 

Más aún: el reglamento establece que "to.ilette" del avión. 
son las co.mpañías las que deben dar cuen- El seño.r AGUIRRE DOOLAN.-¿ y a 
ta de lDS vuelos y del personal en vuelo. a dónde se dirigía? , 
la Dirección de AerDnáutica. O sea, el El señor TORRES.-De Santiago a 
contro.l queda entregado a las propias com- Nueva York, seño.r Senado.r. , 
pañías, porq~e, vuelvo. a decirlo., la 'Di- El pilo.to. reclamó, expresó que no. podía, 
rección no. tiene perso.nal para supervigi- hacer este' viaje porque exponía la vida 
lar en fo.rma efectiva el cumplimiento. de de los demás pasajero.s. Tanto. insistió, 
sus dispüsiciones y de las nürmas de la que el agente- de la co.mpañía tuvo. que 
O.A.C.I., es decir, de la Organización In- hacer bajar a la señora y al niño, y así pu­
ternacional de Aeronavegación Civil. do. despegar esa nave aérea. Sin embargo., 

y es grave la situación, además, po.r- a su regreso a Santiago, la compañía des­
que y~ los pilo.tos, por razones o.bvias, no. pidió al/pilo.to. pDr no. co.nvenir sus servi­
se atreven a reclamar del abuso que con cios a los intereses de la empresa. 
ellos se comete. ' Puedo. citar otros casos tan ho.rripilan-

Hace po.co, se obligó a, un pilo.to a lle- tes co.mo. éstos o. más, pero no es mi ánimo 
var una aero.nave con pasajero.s desde aquí cansar al Senado y tampo.co., repito., per­
hasta Panamá. Salió este piloto un sá- judicar a las empresas, y si o.cUpO 
bado. a las 10 de la mañana, desde su ca- , la tribuna del Senado. para tratar-la 
sa en Santiagó, y estuvo. de regreso en su materia, es po.rque estDy alarmado ante la 
hogar el lunes a la una de la tarde. A situación que están creando algunas em­
Panamá llegó el do.mingo en la mañana presas comerciales. Voy a citar una süla, 
ya las 10.45 pudo. ir al ho.tel a descansar, la llamada CINTA ... 
y debió salir del mismo a las 4 y media de El seño.r AGUIRRE DOOLAN.-CIN-
la tarde para emprender el regreso. a Chi- T A-ALA. 
le; 0.' sea, tuvo."un descanso, si 'así puede El señor TORRES.- ... , que acaba de 
llamarse, de solamente 5 ho.ras. eliruinar a nueve ,pilotos. Yo le pregunto. 

Esto es un abuso' incalificable. a la Dirección de Aerünáutica: ¿ pür qué, 



814 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO . : 

'Se ha despedido a estos nueve pilotos que número de piiotos correspondiente a la 
tienen hojas de servicios espléndidas y duración de vuelos y a las necesidades de 
.'Son ex pilotos de la Fuerza Aérea de Chile los. servicios y, además, sobre el motivo 
. .() de la Línea Aérea Nacional? preciso de la salida de lOs nu~ve conocidos 

¿ Se eliminan porque han. disminuido los . pilotos de la Compañía Cinta a queme 
vuelos, porque la Compañía ha reducido he referido. 
su movimiento? ¿~e los despid'e porque ha- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
bía exceso de pilotos en ia línea y ya' no te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
son necesarios dentro de la reglamenta- el señor Senador. 

·,ción de la O.A.C.I.? ¿ Se los -despide. por- El señor TORRES.- Muchas gracias. 
que eran inútiles? 'Si es así, la sitúación 
es más grave, puesto que la vida de los 
pasajeros ha estado en manos de pilotos 
inútiles. ¿ O se los despide por un espíritu 
de venganza, creyendo que son I esos pi­
lotos los que me han dado estos datos, que 
han movido la campaña que estoy ini-
ciando? ' 

El Senado sabe muy .. bien, como lo sabe 
el País, que cada vez que he intervenido 
en debates de importancia lo he hecho so­
bre la .base de antecedentes serios y de 
documentos fehacientes. Yo tengo en mi 
poder documentos qu~ no me han sido pro­
porcionados por esos pilotos; poseo ante­
. cedentes que. se refieren a todas . las com­
pañías.y que me mueven a dar la voz de 
,alarma. 

Insisto en que el descanso y la tranqui­
lidad de los pilotos es elemento primor­
dial para la vida de ellos, de los tripulan­
tes y de los pasajeros, y que no pueden 

..estar expuestos ni a la fatiga, ni a las ame-
nazas,ni a las represalias. de las empre­
sas, porque entonces éstas seguirán mi­
rando más el interés meramente mercan­
til que la vida del personal y del públi~ 
--co y que el interés nacional. . 

De allí que, para terminar y porque 
.no deseo, por ahora -repito; por ahora­
dar mayores antecedentes. solicito del se:' 
Dor Presidente se sirva dirigir Gficio a 
los' señores Ministros de Defensa N acio­
nal y del Trabajo para transcribirles las 
observaciones que he formulado y pedir­
les, esta vez, que la Dirección de Aeronáu­
-tica tenga a bien investigar si las com­
_páñías cumplen las obligaciones mínimas 
impartidas por ella misma, respecto del 

PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LA MU­

NICIPALIDAD DE PICA POR CONCEPTO DE 

.CONTRIDUCIONES INMOBILIARIAS. - OFICIO 

El señor PEREZ DE. ARCE (Presiden­
te) .-Se va a dar cuenta de dos indica­
ciones llegadas a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-E1Honora­
ble señor Ampuero solicita que, en su 
nombre, se dirija oficio al señor Minis­
trodel Interior para pedirle informe so­
bre el decreto que su Ministerio debe dic­
tar sobre la proporción que, por concepto 
de !!ontribuciones inmobiliarias, correspon­
de percibir a la Municipálidad de Pica . 

-Se accede. a lo, pedido. 
J 

posmILIDAD DE CONSID~RAIt COOPERADOR 
DE LA FUNCION EDUCACIONAL DEL ESTADO 

AL LICEO MIXTO NOCTURNO "M4NUEL 

OYARZUN LORCA", DE PEDRO PE VALDIVIA. 
OFICIO , 

El señor SECRETARIO.-EI mismo: 
señor Senador solicita que, en su nombre, 
se oficie al señor Ministro de Educación 
Pública a fin de que' se sirva informar 
sobre la p~sibilidad de considerar esta­
blecimiento cooperador de la educación del 
Estado al Liceo Mixto Nocturno "Manuel 
Oyarzún Lorca", de Pedro de Valdivia, 
el cual tiene tres años de vida y una ma­
trícula superior a setenta alumnos. 

-Se accede a lo pedido. 
El señor AGUIRRE DOOLAN .-Pide 

la palabra. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Están inscrito~ a continuación los 
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Honorables' señores Durán _y Hchavarri, 
pero ambos ausentes de la sala. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

'PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor .AGUIRRE DOOLAN.-For­
mulo indicaciÓn para publicar "in exten­
so" las observaciones que acaba de hacer 
el Honorable señor Torres, por tener, a 
mi juicio, mucha gravedad y trascenden-
cia. • 

El señor PEREZ D~ ARCE (Presiden­
te) .-Quedará para la sesión siguiente, 
por no 'haber quórum en la sala para con­
siderarla. 

CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIJtNTOS 
EDUCACIONALES EN ~UBLE y CONCEPCION. 

OFICIOS' 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quie-' 
ro 'aprovechar esta oportunidad para pe­
dir el envío de oficios a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y de Edueación 
acerca -de la urgente necesidad que hay, 
de construir establecimientos educaeiona­
les en las provincias de Ñuble y Concep­
ción. 

Señor Presidente: después del terremo­
to de Chillán, ocurrido en enero de 1939, 
se construyó un edificio de emergencia en 
esa ciudad para el funcionamiento de la 
Escuela Normal. Pues bien, pese a lo pre­
cario de tal construcción, hasta la fecha, 
desgraciadamente, no se ha podido le-van­
tal" un edificio que reúna las comodidades 
que exige un establecimiento destinado a 
la formación de los educadores primarios., 

En consecuencia, según mi parecer, es 
imprescindible tomar las medidas necesa-

rias para construir un edificio adecuado 
a la Escuela Normal de Chillán. 

Por otra parte, se presenta el caso del 
InstItuto Superior de Comercio de Con­
cepción. Por disposición del Presupuesto. 
vigente, se le asignó la suma de 38 mi­
llones de pesos para iniciar la construc­
ción de un edificio moderno y cómodo, pa­
ra dar cabida a 2.500 jóvenes que se edu­
can en ese importante plantel. Desgracia­
damente, dicha suma es exigua- para el 
fin que 'se, persigue, razón por la cual tam­
bién formulo jndicación en el sentido de 
que, en el Presupuesto del año próximO, 
se destinen sumas más elevadas, a fin de 
llevar a cabo la construcción de!" mencio­
nado edificio. 

En igual caso se halla la Escuela In­
dustrial de la, misma ciudad, que no dis­
pone de los talleres y laboratorios nece­
sarios para realizar sus labores. Me pa­
rece que si se destinara una suma del 01"· , 
den de los 50 millones de pesos, pOdría 
construirse un pabellón. 

Hago indicación para que, en mi nom­
bre, se envíe "oficio a los señores Ministros 
de Obras Públicas y de Educaci,ón, con el 
fin de que se conviertan en realidad las 
justas aspiraciones de los habitantes de 
:Ñuble y de Concepción en orden a contar 
con adecuados edificios para la Escuela 
Normal de Chillán, el Instituto Superior 
de . Comercio y la Escuela Industrial de 
Concepción. . 

-Se accede a envÜJ;r los.<Jficios solici. 
tados. -

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19.12. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
;Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION' 16', EN 2 DE JULIO DE 1958 

Presidencia del señor Pérez de Arce, 

don Guillermo. (Véase la asistencia en la 

',rersión correspondiente, página 607). 

Se da por aprobaua el acta de la sesión 

·41¡!., especial; en 30 de junio pasadb, que 

10 ha sido observada. 
El acta de la sesión 151¡!., ordinaria, de 

:~cha de ayer, queda en Secretaría, a dís:.. 

)osición de los señores Senadores, hasta 

la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta; en seguida, de' los asun­

tos qU~ se indican en la versión correspon-

diente, página 607. ,.' 

Reanudada la sesión, se consideran las 

enmiendas propuestas por las Comisiones 

Unidas y las indicaciones renovadas: 

Artículo 2Q 

Se da por ~probado en la parte no ob­

servada. 
La Comisión recomienda las siguien­

tes modificacion&: 
En el inciso primero: a) Agregar a 

continuación de la frase ':y otro& elemen­

tos destinados", 10 siguiente: "directa y 

exclusivamente"; y b) Sustituir el punto 

final (. ) del inciso por una coma (,) y 

agregar lo siguiente: "siempré que estén, 

destinadas a producción de alimentos, pro-

ducción de. ártículos de exportación, pro­

ducción .de artículos no fabricados en el 

résto del país o producción de cualquier 

artículo con materia prima de la zona". 

Rechazar el inciso tercero. 
En el, inciso cuarto, a continuación del 

punto final (.) agregar lo siguiente: "Es­

tas importaciones estaran sujetas a un 

depósito conforme a la ley NQ 12.084 que 

ORDEN DEL DlA - no podrá ser inferior a un mil por ciento 

del valor FOB de la mercadería y que de­

berá permanecer inmovilizado durante se­

senta días". 
Segundo iftforme de las Comisiones Unidas de 

Hacienda y de Economía y Comercio recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados po~ el cual se establece un régt"rnen 

especial de exportaciones, importaciones y fo­

mento de los departamentos de 1 quique y 

PÍimgua 

Se inicia l¡¡. discusión particular del pro­

yecto. En conformidad al artículo 106 del 

Reglamento, se dan por aprobados los ar­

tículos que no fue·ron objeto de indicacio­

nes, ni de modificaciones en este segundo 

informe .. 
Estos artículos son los siguientes: 1 Q, 

3Q, SQ, 11, 14, 25, 26 y 27. 
A indic~ción del señor Amunátegui, se 

suspende la sesión por 10 minutos, a fin 

de que los Comités puedan tornar resolu­

ciones sobre la materia en debate. 

A indicación del señor Ampuero, se 

acuerda dis.cutir y votar estas enmiendas 

por incisos. 
En discusión la pril1\era modificación 

'al inciso primero, usan de la palabra los 

señores Larraín y Faivovich. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 
En discusión la segunda modificación, 

usan de la palabra los señores Mora, Fai­

vovich, 'Poklepovic, Ampuero, Quinteros, 

Larraín y González Madariaga. 
Intervienen' también, brevemente. "los 

señores Amunátegui, IzquIerdo.y Cerda. 

Cerrado el debate, se procede a la vo­

tación, la ([ue arroja el siguiente resul­

tado: 18 votos a favor, 16 en contra y 

2 abstenciones. 

, . 
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, ,." Repetida la votación, se rechaza la' mo- Fundan sus votos los señores Marto-, dificaCÍón por 16 votos a,;favor, 17 en nes, Ampuero, Izquierdo, González Mada­'contra, 2 abstenciones y 1 pareo, que co- ,riaga, Aguirre, Faivovich y Poklepovic. ' rresponde al señor Videla Lira. Repetida la votaéión, se aprUeba la su-' U sa de la palabra el señor Ampuero. presión del inciso' por 17 votos por la En discusión la modificación que tiene afirmativa, 16 por la negativa y 2 pareos, por objeto rechazar el inciso tercero de que corresponden a los señores Bossay y este artículo, ningún señor Senador USla Cerda. 
de la palabra. Quedan, por lo tanto, rechazadas las Cerrado el debate, tácitamente se aprue- demás proposiciones para modificar este bao inciso cuarto. 

Respecto del inciso cuarto, además de 
la modificación que proponen las Comi­
siones Unidas, se da cuenta que se han 
renovado las siguientes indicaciones: 

1.-;-Para suprimir este inciso, que dice: ' 
"Autorízase, además, la libre importa- ' 

ción de mercaderías, aunque esté prohi­
bida en el resto del país o que no se en­
cuentren comprendidas en los rubros se­
ñalados anteriormente, con divisas pro­
venientes de las exportaciones de los de­
partamentos de Iquique y Plsagua, y que 

" no provengan del salitre y yodo, las que 
se liquidarán libremente al precio que re­
sulte de la oferta y la demanda. Con esas 
mismas divisas po<h-án importarse libre-

,mente también las mercaderías a que se 
refiere el inciso primero de este artícu­
lo.", y 

2.-Para que se excluya de las merca­
derías de libre internación a los "Casimi­
res y vestuario de casimir confeccionado 
o de media confección". 

En discusión, tanto la enmienda que re­
comiendan las Comisiones como las indi­
caciones renovadas, usan de la palabra los 
señores Ampuero, Martones, Larraín, 
Faivovich, Lavandero, Poklépovié' y Mora. 

Cerrado el debate, se procede a votar, 
en primer lugar, la indicación para supri­
mir este inciso, en el entendido de que si 
ella es rechazada, deberá la Sala pronun­
ciarse sobre las otras proposiciones. 

Tomada la votación, ella arroja el si­
guiente resultado: 18 votos a favor, 18 
en contrá y 1 pareo, que corr~sponde al 
señor Bossay. 

Se da cuenta, en séguida, de una ihdi,;, 
cación renovada para suprimir el inciso 
quinto de este artículo 29, que dice: 

"No regirá prohibición, limitación, de­
pósito ni cualesquiera otra restricción es­
tablecida o que se establezca para la libre 
importación de las especies a que se re-
fiere el presente artículo". ' , 

En discusión esta indicación, usa de la 
palabra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, se procede a votarla, 
con el siguiente' resultado: 13 votos por 
la afirmativa, 13 por la negativa y 1 p~­
reo, que corresponde al señor Rodríguez. 

Funda su voto el señor Quinteros. 
Repetida la votación, se rechaza la in­

dicación por 14 votos a favor, 16 en con­
tra y 1 pareo, que corresponde al señor 
Rodríguez. 

Fundan sus votos los señores Ampuero 
y QuiRteros. 

Queda aprobado el inciso qui12to pro­
puesto por laf; Qomisiones Unidas. 

A continuación, se da cuenta que las 
Comisiones Unidas proponen agregar co':' 
mo artículo 3<> nuevo, el siguiente: 

"Artículo 3<>-Corresponderá a la Co­
misión de Cambios' Internacionales fisca­
lizar las operaciones de comercio exterior 
que se efectúen en conformidad a esta ley, 
para cuyo efecto podrá fiscalizar que el 
precio de las mercaderías que se expor­
ten o importen corresponda al precio real 
de esas mercaderías en el mercado iliter-
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nacional, ~como asimismo, dictar normas 

para asegurar los retornos en las expor­

taciones y la liquidación de los mismos, 

sin perjuicio de las atribuciones que le co­

rresponde sobre esta 'materia a la Super­

intendencia de Aduanas de acuerdo con 

sus leyes respectivas". 
En discusión la proposición de las Co­

misiones Unidas, ningún señor Senador 

usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente seaprue­

bit. En consecuencia el artículo 39 , ya a pro­

bado pasa a ser artículo 49. 

Articulo 59 

/ 
Pasa a ser artículo 69. 
Se da por aprobado en la parte no ob­

ser~ada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 

hgregar en su inciso segundo, después de 

las palabras iniciales' "La producción"~ lo 

qiguiente: "en. la línea -de álcalis sódico". 

Se da cuenta que se. ha renovado con 

las firmas reglamentarias una indicación 

Dara intercalar a continuación de la fra­

se: "ante el Administrador de la Adua­

"'la· correspondiente", lo siguiente: "previo 

'''lforme del Departamento de Industrias 

't~l Ministerio de Economía". 
En discusión el informe de las Comi­

Riones Unidas y la indicación renovada, 

ílsan de la palabra los señores Ampuero 

" Faivovich: 
Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueba el informe. 
Pue~ta en votación la indicación reno­

vada, se obtiene el siguiente resultado: 13 

'lotos a favor, 14 en contra, 1 abstención 

y 2 pareos, que corresponden a los seño­

res Rodríguez y Lavandero. 
Como.'influye la abstención, se repite 

la votación, la que arroja el siguiente re­

sultado: 14 votos a favor, 14 en contra 

y 2 pareos, que corresponden a los seño­

res Rodríguez y Lavandero. 
Se procede a dirimir el empate con una 

nueva votación, la que da el siguiente re­

sultado: 15 votos por la afirmativa, 14 

-
por la negativa y 3 pareos, que correspon­

den a los señores Rodríguez, Lavandero y 

Acharán Arce. 
Queda, en consecuencia, aprobada la 

indicación renovada. 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 89. 

Se da por aprobado el artículo en la 

parte no observada. 
Las Comisiones Unidas han dejado al 

criterio de la Sala una indicación de los 

. señores Larraín y Faivovich para supri­

mir el inciso primero de este artículo, que 

dice: 
"Podrán exportar se libremente desde 

las zonas a que se refiere este título, las 

mercaderías manufacturadas en ellas con 

materas primas o materiales de origen 

extra.njero importados en dichas zonas, 

como asimismo, aquellas elaboradas con 

matel'ias primas omateria,les naturales 

de las mismas zonas". 
En discusión la indicación, ningún se­

ñor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate,. se rechaza por 22 

votos por la negativa, 7 abstenciones y 2 

pareos, que· corresponden a los sefíores 

Rodríguez y Acharán Arce. 
Fundan sus votos los señores Mora, Fai­

vovich y Larraín. 
También se da cuenta que las CQmisio­

nes Unidas han dejado entregada al cri­

terio de la Sala, una indicación del señor 

Cerda para suprimir en el inciso primero 

las palabras "o materiales de origen ex­

tranjero importados en dichas zonas". 

En discusión esta indicación, usan de 

la palabra los señores Ampuero y' Fai­

'Vovich. ' 
Cerrado el debate, tácitamente se re­

chaza la indicación. 
Por último, las, Comisiones Unidas de­

jan a la resolución de la Sala, una indica­

ción del señor Faivovich para agregar a 

este artículo el siguiente inciso nuevo: 

"Las operaciones de exportaciones más 

arriba indicadas, quedan en todo caso su-
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jetas a las eventuales fijaciones de con­
tingentes de exportación que se establez­
can por las autoridades", 

En discusión esta indicación, usan de 
la palabra los señores Ampuero y Faiv.o­
vich. , 

Cerrado el debate, se rechaza por 13 vo­
tos a favor, 15 en contra y 3 pareos, que 
corresponden a los señores Rodríguez, Po­
klepovic y Videla Lira. 

Fundan sus votos los señores Ampuero 
y Mora. 

El artículo 89, pasa a ser 99, sin mo-
dificaciones. • 

Artículo 99 

Pasa a ser artículo 10. 
Se da por aprobado el artículo en la 

parte no observal,la. 
Las Comisiones Unidas proponen las 

, siguientes modificaciones: 
_ En el inciso tercero, después -de las pa­

labras "a las conservas", agregar la si­
guiente: '~nacionales" . 

. En el mismo inciso, reemplazar la fra­
se: "aan cuando hayan sido envasadas en 

-envase sanitario, siempre que este enva­
se haya sido fabricado en los Departa­
mentos de Iquique yPisagua, con mate­
rias primas o materiales semielaborados 
extranjeros", por esta otra: "aun cuando 
háyan sido envasadas en envases sanita­
rios, con materias primas o materiales 
semi elaborados extranjeros, siempre que 
este envase haya sido fabricado en los 
Departamentos de Iquique y Pisagua". 

En el inciso cuarto, sustituir la frase 
"mientras él no se produzca en el país"; 
por la siguiente: "mientras no se produz­
ca en el' país la hojalata". 

En el mismo inciso cuarto, sustituir la 
frase final que dice: "unánimemente en 
los mercados mundi'ales", por esta otra: 

• 

"en los principales mercados mundiales, 
condición que en caso de duda deberá ser 
certificada por el Instituto de Investiga­
ciones Tecnológicas y Normalización", 

En discusión las enmiendas propuestas 
por las Comisiones Unidas, ningún señor 
Senador usa de la. palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue- -
ban. . 

El artículo 11 pasa a ser 12, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 18. 
Se da por aprobado en la parte no ob­

servada. 
Las Comisiones Unidas proponen agre­

gar después de. la palabra "contribucio­
nes", entre comas (,), lo siguiente: "por 
cinco años". 

En discusión -la enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de ia palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 14. 
Las Comisiones Unidas proponen re­

dactarlo en los siguientes términos: 
"Artículo l4.-Las mercaderías extran­

jeras nacÍ.onalizadas con anteriorida<l a­
la vigencia de esta ley y cuya individua­
lización se acredite mediante certificado 
del Administrador de la Aduana respec­
tiva, podrán ser trash,tdadas libremente al 
resto del país". 

En discusión la proposición de las Co­
misiones, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

'6 ... 
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El artículo 14 pasa a ser 15, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 16. 

-Las Comjsiones Unidas recomiendan 
rechazarlo. 

En discusión la proposición de las Co­
misiones, usan de la pa'labra los señores 
Larraín; Ampuero, Bellolio y Mora. 

Cerrado el debate, se aprueba la propo­
sición de las Comisiones Unidas por 20 vo­
tos a favor, 6 en contra, 3 abstenciones y 
3 pareos, que corresponden a los señores' 
Vide1a Lira, Pok1epovic y Rodríguez. 

Fundan sus votos los s€ñores Quinteros, 
Izquierdo, Mora y Faivovich. \ 

En seguida, se da cu~nta de una indica­
ción renovada para reponer al departa­
mento de Chañaral en los beneficios que 
consultaba el proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara de Diputados. 

En discusión esta indicación, usan d€ la 
palabra los señores Torres y Amunátégui. 

I 
Cerrado el. debate, se aprueba por 15 vo-

tos a favor, 13 en contra y 2 pareos, que 
corresponden a los señores Rodríguez y 
García. 

Funda s~ vQto el s€ñor Amunátegui. 

Las Comisiones Unidas' recomiendan 
aprobar, a continuación del artículo 27, el 
siguiente artículo nuevo, con el número 
28: 

"'Artículo 28.-Facúltase al Pr.esidente 
de la República par31 transferir los dere­
chos de explotación de las reservas salitra- . 
les fiscales ubicadas en la provincia de 
Tarapacá, a la Corporación de Fomento 
de la Producción o a las Sociedades de que 
ésta forme parte, en las mjsmas condicio­
nes señaladas en el artículo 30 de la ley 
NQ 12.033, con €l objeto de instalar ofici­
nas salitreras.-..en .e1 plazo de dos años con­
tado desde la: transferencia respectiva y 
de ponerlas en marcha en el lapso de cin­
co años contado desde la misma fecha, 

cuando un dictamen técnico d€ la Super­
intendencia del Salitre así lo aconseje y 
no constituyan terrenos indispensables pa­
ra el desarrollo de las actividades de las 
oficinas salitreras actualmente en", explo­
tación". 

En discusión la preposición de las Co­
misiones Unidas, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-, 
bao 

Se da cuenta, a continuación, de una i~­
dicación renovada con las firmas regla­
mentarias, para agregar el siguiente ar­
tícu10· nuevo: 

"Las industri~s extractiva's, pesqueras 
y aquellas que empleen solamente mate~ 
rias primas de la zona, podrán gozar de 
un régimen crediticio especial que no se 
considerará incluido dentro de los márge­
nes generales fijados por el Banco Cen­
tral' de Chile". 

Sin discusión, se procede ,a votar esta 
indicación, con el siguiente resultado: 14 
votos por la afirmativa, 12 por la negati­
va, 2 abstenciones y 4 pareos, que corres­
ponden a los señores Martínez, Videla Li~ 
ra, Rodríguez y Acharán Arce. 

Fundan sus votos los señores Larraín y 
Echavarri. Intervienen durante la vota­
ción los señores A1essandri (don Eduar­
.do) , Amunátegui y Durán. 

Repetida la votación, se aprueba la in­
dicación por 16 votos a favor, 11 en con­
tra, 1 abstención y 4 pareos, que corres­

. ponden a los señores' Martínez, Videla Li-
ra, Rodríguez y Acharán Arce. . 

Por último, se dan por aprobados los 
artículos 49 (pasa a ser 5'1), 6Q (pasa' a 
ser 7'!) , 10 (pasa a ser 11), 15 (pasa a 
serI16),'17, 18, 19,20,21,22,23 y 24, 
que fueron objeto de indicaciones recha­
zadas en las Comisiones Unidas,· que no 
han .sido renovadas. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

• 
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TIEMPO DE yOTACIONES 

Indicacwn del Honorable Senador señor Enrique 
Curti para publicJr "in extenso" el discurso del 
Honorable Senador señor Alfredo Cerda, pro­
nuncia~q en sesi6n de ayer, acerca de la influen-

cia de la prensa sensacionalista. 

Unánimemente, se aprueba. 

Indicaci6n del Honorable Senador señor Hum­
berto Auuirre Doolan para publicar "in exten­
so" el discurso del Honorable Senador señor Exe­
quiel González Madariaga, acerca de la actuar 
ci6n del Ministro de Tierras y Colonizaci6n en p,l 
reparto de lotes de tierras fiscales magallánicas. 

I 

Unánimemente, se aprueba esta indica­
ción. 

INCIDENTES 

El señor Acharán Arce pide se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Hacienda representándole la difícil situa­
ción que, en concepto de Su Señoría, se 
habría creado al comercio de la zona de 
Magallanes, con motivo de las instruccio­
nes que habría im..uartido la Superinten­
dencia de· Bancos en orden a no cursar 
operaciones de crédito sin exhibir previa­
mente el comprobante de pago del global 
complementado. 

Agrega el señor Senador que dicho im­
puesto no habría sido pagado a insinua­
ción de la Dirección General de Impuestos 
Internos, a fin de esperar el despacho del 
proYecto de ley, pendiente de la considera­
ción del Congreso Nacional, que esclare­
ce algunas dudas sobre su aplicación. . 

El Honorable Senador señor González 
Madariaga solicita se agregue su nombre 
a este oficio. 

Se acuerda remitir el oficio, en nombre 
de ambos señores Senadores. 

El señor· Chelén se refiere nuevamente 
al control de la economía nacional por di­
versos gru.pos sociales y formula diversas 
críticas a la postulación presidencial del 
señor Jorge Alessandri Rodríguez. 

Refuta algunas aseveraciones del señor 
Alessandri Y analiza el significado que, en 
su criterio, tiene su candidatura a la Pri-
mera Magistratura de la 'Nación. ., 

Durante su/intervención, pide se diri:­
ja oficio, en su nombre, al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social soli­
citándole se sirva informar a esta Corpo- -
ración, previa consulta a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, acer­
ca de si el préstamo hipotecario que esa 
institución habría acordado en favor del 
señor Senador tiene o no el carácter de 
ordinario y, además, si en el momento en· 
que -recabó dicho préstamo tal beneficio se 
le concedía a todos los imponentes que reu­
nier~n los requisitos que se le habrían exi­
gido a Su Señoría. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom­
bre de Su Señoría. 

I 

En seguida, usa de la palabra el señor 
Alessandri, don Jorge, quien replica al se­
ñor Chelén, desvirtúa sus cargos y anali­
za algunos aspectos de la labor qUe habrírt 
que desarrollar, a fin de obtener el sane:.> 
miento del país. 

A indicación de los señores Ahumada y 
Martínez, modificada por la Sala, se acuer­
da publicar "in extenso" el discurso del, 
señor Chelén y el debate producido. 

pOIJ' último, el señor Martones formula 
diversas observaciones respecto al debate 
promovido en torno a los discursos de los 
señores Chelén Y Alessandri, don' Jorge. 

Se levanta la sesión. 

./ 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE DESTINA ReCURSOS PARA 

OBRAS DE REGADlO EN LAS COMUNAS 

DE MARIA PINTO, CURA CA VI Y CASA-

/ BLANCA 

Santiago, 1Q de julio de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­

sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­

tados ha tenido a bien prestar su aproba­

ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

."Artículo 1Q- Establécese un impuesto 

adicional de un 5 % sobre el precio de ven­

ta .en fábrica.a la cerveza y un impuesto 

adicional de un 15% sobre el precio de 

venta en fábrica de las bebidas analcohó­

licas sin perjuicio de los impuestos que ac­

tualmente gravan a estos próductos. 
Artículo 2Q-Las entradas que se obten­

gan por aplicac.ión de esta ley se llevarán 

en cuenta especial, por provincias, y la 

Tesorería General de la República pondrá 

dichas entradas, mensualmente, a disposi­

ción del Director de Riego. 
Estas entradas deberán destinarse a 

obras de regadío o drenaje en el país de 

acuerdo con los estudios que realice la Di­

rección de Riego. _ 
Las obras se realizarán en conformidad 

a las disposiciones de la ley N9 9.662, de 

22 de diciembre de 1950, modificadas en 

la forma que en esta ley se establece. 

En las provincias donde la Dirección de 

Riego estime que no es necesarÍa la cons­

trucción de obras de regadío o drenaje 

los fondos se invertirán en la ejecución de 

obras que determine el Ministerio de Obras 
Públicas. I 

Habrá plazo de un año para que la Di­

rección de Riego señale en qué provin­

cías se ejecutarán obras de regadío o dre-

naje. Si durante ese aJ)o no se ha señalado 

la construcción de dichas obras, el Minis­

terio de Obras Públicas estará obligado a 

indicar a qué obras se dest~narán los fon­

dos consultados. 
A cada provincia se le asignará para 

estos efectos, su cuota en el producido de 

los impuestos que esta ley contempla, con­

forme al consumo que en cada una de ellas 

se haga de las. bebidas gravadas. 
Artículo 39-El Director de Riego po­

·drá girar contra los fondos puestos a su 

disposición, . para el cumplimiento de las 

finalidades de esta ley, debiendo rendir 

cuentas semestrales a la Contraloría ,Ge­

neral de la República de las sumas inver­

tidas durante el semestre. 
Artículo 49- Se autoriza al Banco del 

Estado para conceder préstamos al Fisco, 

para las finalidades de esta ley, préstamos 

que se servirán con las entradas en ella 

commltadas, sin que para dichos présta­

mos rijan las limitaciones establecidas en 

las leyes orgánicas de la institución. 
Artículo 59_ Autorízaseal Presidente 

de la República para que otorgue la ga­

rantía del Estado con el objeto de que la 

Corporación de Fomento de la Producción 

pueda contratar empréstitos externos has­

ta por la' suma de diez millones de dóla­

res y destinar s~ producto .€xclusivamen­

te a la ejecución de obras a que se refie­

re la presente ley. 
La Corporación de Fomento de la Pro­

ducción deberá poner a disposición del Mi­

nisterio de Obras Públicas·· dichos fondos, 

- l~s que a su vez serán entregados para 

ser invertidos en los fines contemplados en 

esta ley. 
Artículo 6'L:.AgTéganse al'artículo 8Q de 

la ley N9 9.662, los siguientes incisos: 

"El costo efectivo total de los trabajos 

que deberán reembolsar los beneficiados 

con las obras,no podrá ser superior en 

más de un 20 % al monto del presupuesto 

incluido en el anteproyecto ofrecido en 

conformidad con lo dispuesto en el artícu­

lo 29 , rea:justado este último con arreglo 

al índice del inciso siguiente". 
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"Dicho costo se fijará reajustando las 
inversiones· efectuadas, de acuerdo con las 
variaciones del índice del costo de cons­
trucción calculado por el Ministerio de 
Obras Públicas. En igual forma se reajus­
tarán las diferencias con los gastos efecti­
vos de la explotación provisional indica­
dos en el inciso tercero del artículo 11 y 
las inversiones en los trabajos complemen­
tarios a que se refiere el artículo 17". 

Artículo 79-Introdúcense al artículo 18 
de la ley NQ 9.662, las siguientes modifica­
ciones: 

'a) Suprímese en el inciso prtmero la 
frase -final que dice: "al quinto año, el 
3 % al sexto año y el 5 % al séptimo año 
y siguientes,"; 

b) Agréganse a continuación del inciso 
segundo los siguientes: . 
. El valor de cada acción y el monto de 
la deuda reembolsable al Fisco se reajus­
tarán anualmente en la proporción en que 
varíe el precio del trigo fijado oficialmen­
te para el mes de junio por el Ministerio 
de Economía. En el caso de no existir pre­
cio . oficial o precio mínimo oficial, el va­
lor del trigo, para los efectos de este ar­
tículo, será determinado por el Servicio 
Nacional de Estadística de acuerdo con el 
promedio de las transacciones habidas en 
los meses de mayo y junio. 

Sin embargo, las deudas que se paguen 
en un plazo menor de cinco años no ten­
drán reajustes, pero en tal caso devenga­
rán un interés del 8 % " . 

Artículo 89-Ninguna persona. natural' 
o jurídica, podrá tener una deuda de rie- ' 
go a largo plazo superior a doscientos 
sueldos vitales anuales del departamento 

. de Santiago. 
La diferencia con todo valor reembol­

sable superior a dicho límite, deberápa­
garse durante el primer año del período de 
explotación provisional de la . respectiva 
obra. 

Si al fijarse la zona definitiva de riego 
con arreglo al a~ículo 12 de· la ley NQ 
9.662, se producen modificaciones que ~l­
teren estos cálculos, la~ diferencias que 

resulten a: favor de los regantes se abona- . 
rán a las cuotas más próximas de sus res­
pectivas deudas y las diferencias que re­
sulten a favor del Fisco se pagarán en el 
plazo de un año desde la fijación defini­
tiva de la zona de riego. 

Artículo 9Q-Se faculta a la Dirección 
de Riego para ejecutar por cuenta de los 
propietarios de los predios beneficiados y 
en el carácter de obras complementarias, 
con cargó a los fondos consultados en es­
ta ley, las obras de puesta en riego dé dis­

. tribución interna de las aguas en los pré-
dios beneficiados por una obra de regadío 
construída por el Estado y de acuerdo con 
los planes aprobados por la Dirección Ge­
neral de Producción Agraria y Pesquera. 

Artículo 10.-Los fondo's que se recau­
den en virtud del artículo 19 y provenien­
tes de las provincias de Santiago y Valpa­
raí so se destinarán en primer lugar. a la 
construcción de las obras necesarias para 
el regadío de Cúracaví, María Pinto y Ca­
sablanca, previa aceptación de los regan­
tes interesados del estudio que realice la' 
Dirección de Riego de acuerdo con las dis­
posiciones de la l~y N9 9.662; de 22 de di­
dembre de 1950, con las modificaciones 
que esta ley establece y en especial las si­
guierites: 

a) A contar de la vigencia de esta ley 
los propietarios beneficiados con las nue­
vas obras podrán legalménte constituirse 
en "Asociación de Canalistás de CuracavÍ, 
María Pinto y Casablanca", previa lista 
provisoria _ que confeccionará el Director 
de la Dirección de Riego; . . 

b) Las obras podrán construirse total o 
parcialmente, por administración directa 
o por administración delegada en la Aso­
ciación de Cana listas o en otra persona na­
turál o jurídica; 

c) Durante el pe:riíodo de construcción 
de las obras, la Asociación de Canalistás 
tendrá la 'misma participación que el ar .. 
tículo 13 de la ley NQ 9.662 le concede du­
rante el período de explotación provisio­
nal; y 

d) Las obras de captación para el rega-
, 
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dío de Curacaví y Casablanca deberán 
efectuarse en forma de tomar sólo los so­
brantes eventuales que se produzcan d~s" 
pués de llenados los cauces de la Primera· 
Sección del Río Maipo. 

Artículo n.-Terminada la construcción 
de los canales matrices de la ¿bra a que 

. se refiere el artículo anterior, se destina­
rán los fondos percibidos en 'las provin­
cias de Santiago y Valparaíso, a la cons­
trucción de obras de 'regadío en' Cunc'u­
m~n, San Ped~o, Loyca y Puangue, zonas 

, ubicadas en los departamentos de Melipi­
lla y San Antonio. 

Artículo 12.-De los fondos que se per­
ciban en Santiago y Valparaíso, se desti­
nará permanentemente un 5% al estudio, 
planificación y construcción de posibles 
embalses aprovechables para regadío, fueJ'­
za eléctrica y obras sanitarias en las pro­
vincias mencio~adas. 

Artículo 13.- Los fondos provenientes 
de la provincia de Aconcagua se destina­
rán de. preferencia a la construcción del 
Canal Quebrada Herrera', en la comuna de 
Putaendo,de acuerdo con los planos ela­
borados por el Departamento de Extensión 
Agrícota del Ministerio de Agricultura. 

Artículo 14.-Los fondos recaudados en 
la provincia de O'Higgins se destinarán 
preferentemente a la construcción de las 
obras "La Punta", comuna de Mostazal, 
departamento de Rancagua; "Las Nieves", 
departamentp de Caupolicán y "Cuenca" o 
. "Los Maquis", comuna. de Malloa del mis-
mo departamento. 1 , 

Art.ículo 15.---Los fondos correspondien­
tes a la provincia de. Colchagua se destina­
rán preferentemente a la construcción del 
embalse Callihue para el regadío de Nila-

. hue. 
Artículo 16.-De los fondos de esta ley 

que corresponda invertir en la provincia 
de Talca, se destinará preferentemente la 
suma de ~einte millones de. pesos para 
obras de descarga y abovedamiento del ca-

na1 fiscal denominado "Sandoval", el) el 
tramo que atraviesa la ciudad de TaIca o 
sus alrededores y, posteriormente, a obras 
de regadío en la comuna de Pencahue. 

Artículo' 17.-No habiendo obras de re­
gadío o drenaje que ejecutar en la provin­
cia de Maule los tondos que se perciban 
~n dicha provincia, deberán destinarse al 
mejoramiento por partes iguales .de los ca­
minos comprendidos en los tres departa­
mentos en que se divide la provincia, 

Artículo 18.-Los f~mdos correspondien­
. tes a la provincia de Ñuñoa se destinarán 

prefetentemente a la construcción del em­
balse del río Diguillín. 

Artículo 19.-No habiendo obras de re­
gadío o drenaje que ejecutar 'en la provin­
cia de Valdivia los fon.dos que se perciban 
en dicha provincia, deberán destinarse 
preferentemente a, la construcción del ca-o 
mino de Corral a La Unión. 

Artículo 20.-A lo menos el 50% dé los 
fondos que se recauden por la aplicación 
del artículo 1 Q en la pro.vincia de Aisén se 
destinará exclusivamente a obras de rega­
dío en la Subdelegación de Chile Chico. 

Artículo ~1.-Los terrenos que pasen a 
regarse con los fondos contemplados por 
la presente ley o con fondos fiscales, en 
conformidad con lo dispuesto en la ley N9 
9.662, no podrán destinarse a la planta­
ciónde viñedos viníferos. 

Artículo transit01'Ío.- Los propietarios 
de terrenos beneficiados con obras de rie­
go en actual construcción o explotación por 
el Estado en conformidad a leyes anterio­
'res, pagarán desde la vigencia de la pre­
sente ley sus deudas al Fisco fijadas y rea­
justadas' anualmente en la forma estable­
cida en los artículos 69 y 79 de la presente 
ley. Para este efecto, la' Dirección de Rie­
go tQmará un estado de las obras, c;t fin de 
determinar las inversiones que' se somete­

.rán al nuevo régimen". 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 

Luis Maurás.-E. Goycoolea. 
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'INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­
YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL 
SEXTO PROTOCOLO SOBRE ARANCEJ;ES 

ADUANEROS Y COMERCIO: 

Honorable Senado:-
, Vuestra Comisión de Relaciones Exte­
dores ha estudiado un Proyecto de Acuer­
do, remitido por la H. Cámara de Diputa­
dos, que aprueba el Sexto Protocolo de 
Concesiones Suplementarias del Acúerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Co­
mercio, de 23 de mayo de 1956, Y la Lista 
Chilena de CQncesiones Aduaneras con­
templada en el citado Protocolo. 

En el mes de mayo de 1956 las Partes 
Contratantes del·Acuerdo 'General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comerc~fectua­

. ron, en Ginebra, una Conferencia que tu­
vo como finalidad realizar ,negociaciones 
de tipo arancelario. " 

En dic~a Conferencia, nuestro país lo­
gró finiquit~r exitosamente negociaciones 
de este tipo con los Estados Unidos de 
América y con la República Federal Ale­
,mana. Reviste especial importancia la ne­
gociación cQJlcluida con el primero' de es­
tos países, en razón de las ventaja~ que se 
obtuvieron respecto del total de las expor­
taciones de nuestro cobre a Estados Uni­
dos, en sus/tres formas: Blister, Fire Re­
fíne y Electrolítico .. Esta, concesión que 
puede calificarse de potencia, reviste hoy 
en día especial importancia y hace apre­
miante la aprobación por el Congreso N a­
cional de protocolo en que se cqntiene, la 
que ella entrará a actuar tan pronto se ra­
tifique este Protocolo por haber comenza­
do a aplicarse, a contar del 30' de junio de 
1958 un impuesto a la internación de co~ 
bre en los Estados Unidos de América. 

Conforme a· la legislación no:r:1;eamerica:­
na, los derechos sobre el cobre extranjero 
son de' 4,5 centavos por libra; en la nego­
ciación referida Chile logró obtener que 
tal derpcho se rebaje a2 centavos de dó-

,t 

- e 

lares por libra permitiéndose una rebaja 
de una décima de centavo por cada año que 
transcurra, de tal modo que en 1956 elde­
recho potencial pactado fue de 1,9 centa-

. vos de dólar, en 1957, de 1,8, y en 1958 es 
de 1,7. De acuerdo con las normas conveni­
das con el Gobierno de los Estados Unidos 
en este VI Protocolo estas rebajas rigen 
salvo que el precio del cobre en el Merca­
do baje de 24 centavos de dólar la libra. 

Otras ventajas concedidas por los Esta­
dos Unidos favorecen a los vinos, las uvas, 
las len"tejas y los pimentones. 

En cuanto a la República Federal de 
. Alemania, conviene destacar la rebaja del' 

50% de los derechos dé aduana que gra, 
van las importaciones de lentejas, tanto 
por el monto de tal rebaja como por la 
importancia que tiene Alemania como país 
comprador de este producto chileno. En 
efecto, Chile exportó en el año 1'"956 lente­
jas por un valor cercano a 1,5 millones de 
dólares, de los cuales un 66% correspon­
dieron a exportaciones hacia Alemania. 

Otras ventajas que otorga la República 
Federal de Alemania favorecen a produc­
tosuacionales tales como crines y minera­
les de plomo y molibdeno. 

Por su parte, Chile ha otorgado rebajas 
aduaneras que no representan un sacrifi­
cio de consideración. 

Las importaciones norteamericanas y 
alemanas favorecidas por las concesiones 
chilenas benefician, indirectamente, a 
nuestro país, pues se trata, en general de 
artículos que necesita la' inl1lustria nacio­
nal para su producción como és el caso del 
gas freón (agente refrigerante de 'acción' 
similar al amoníaco), del diluyente de pin­
turas denominado pio¿ddina, del cloroma­
to de sodio (curtiembre químico), del fos­
fato de sodio (abono), de la alizarina (ba­
se para colorantes de gran aplicación para 
la industria textil), del carbón animal 
(purificador del vino y decantador quími­
co) del humo de pez, de los aceites minera­
les, grasas lubricantes, barnices ordina­
rios, colorantes no especificados para pin­
turas, composiciones· y cementos para pe-
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gar, cajas- o máquinas registradoras, em­
paquetaduras de corcho, parches de cau­
cho, películas sensibilizadas, etc. 

:f:1. Por otra parte, nuestro país consolidó 

• 

1 derechos adúaneros sobre determinados 
productos necesarios a la industria, o sea 
que tomó ~l compromiso de no alterarlo.:; 
en un futuro previsible. 

Este protocolo tiene para nuestropais 
una importancia excepcional si se toma en 
cuenta la rebaja sobre el impuesto al co­
bre que otorgan los Estados Unidos.y las 
otra.s rebajas a"duaneras para vil10s y de­
más productos de exportación chilena. Es­
te protocolo ha estado aplicándose admi­
nistrativamente pero, según lo manifesta-' 
ra el Director del Departamento Económi­
co del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ahora es urgente su aprobación legislativa 
para incorJ'orar de lleno a nuestro país 
a los beneficios que él consulta. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos Y atendida la urgencia que requiere el 
despacho de -esta iniciativa, vuestra Comi­
'sión aprobó el proyecto de acuerdo en in­
forme en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara de Diputados, y os reco­
miend~ adoptar idéntico pronunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : F. Bulnes.- U. Correa.- E. 
·Moore.- Daniel Egas Matamala, Secreta­
riQ. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­
NES EXTE.\!IORES RECAIDO EN EL PRO­
YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PROTOCO­
LOS SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 

COllfERCIO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores ha estudiado un Proyecto de Acuer­
do, remitido por la H. Cámara de Diputa­

, dos, mediante el cual Se aprueba el Segun-
do, Tercero y Cuarto Protocolos de Recti-

ficaciones a los Textos Auténticos de las 
Listas Anexás del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, fecha­
dos el ocho d~ noviembre de 1952, el 24 
de octubre de 1953 y el 7 de marzo de 1955, 
respectivamente. 

Nuestro país es signatario, desde 1948 
del ,Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, negociado en Gi­
nebra en. 1947. Cón posterioridad, Chile ha 
ratificado constitucionalménte dos proto­
colos que se han denominado de Annecy, 
en 1950, y de Torquay en 1951, por medio 
de los cuales se incorpora.ron nuevos paí­
ses al acuerdo primitivo. 

Todos estos instrumentos internaciona­
les constituyen un acuerdo multilateral de 
comercio en el cual cabe' distinguir dos 
. partes fundamentales: las normas sustan­
tivas que tienen por objeto organizar y 
armoniza~l comercio entre las partes con­
tratantes, y las listas de concesiones adua­
neras que las mismas. han pactado entre 
sÍ. 

Ahora bien, es el caso que durante la vi- -
~encia del Acuerdo General, algunas de 
las partes contratantes han estimado ne­
cesario aclarar el sentido o introducir mo­
dificaciones a las facilidades o concesiones 
aduaneras que habían otorgado en alguna 
de las negociaciones de Ginebra, de Anne~· 
cy o de Torquay. 

Tales enmiendas y aclaraciones han sido 
incorporadas en los Protocolos II, III y 
IV de Rectificaciones y ModificaOoiones a 
los Textos de las Listas Anexas al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Co­
mercio. 

De acuerdo con el contenido de cada uno 
de estos instrumeritos, y según lo expresa-

I ra el Director del Departamento Económi­
co de la Cancillería, señor Fernando Illa­
nes, los Protocolos II y III, no contemplan 
ninguna obligación adicional a las ya con­
traídas por el país ni representan una al­
teración de las concesiones obtenidas en las 
diferentes negociaciones realizadas con an­
terioridad. En resumidas cuentas, tales en­
miendas o aclaraciones no afectan a Chile 
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y no tienen significación para el comercio 
chileno de exportación. Pero, por tratarse 
de enmiendas que recaen sobre el Acuerdo 
General, es preciso que estos Protocolos de 
Rectificaciones sean sometidos a la apm­
bación del Congreso Nacional, conforme a 
núestras prácticas constitucionales. 

Destacó, sin embargo, el señor Director 
del Departamento Económico de la Canci­
llería un aspecto que reviste singular inte­
rés para nuestro país cual es el que se re· 
fiere a la modificación de la lista Alemana 
contenida en el IV Protocolo de Modifica­
ciones, que admite liberar de derechos 
aduaneros en Alemania a una cantidad de 
50.000 toneladas métricas de salitre, per­
mitiéndose renovar la concesión año a año 
por medio de una notificación al secretario 
del Acuerdo General. Es evidente que esta 
negociación resulta de positivo interés 
nacional. 

En mérito de los antecedentesexpues­
tos, vuestra Comisión .p~estó sU aprobación 
al proyecto de acuerdo en. informe, en los 
mismos términos en que viene concebido 
y os recomienda adoptar idéntica resolu­
ción. 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 
1958 .. 

(Fdos.) : F. Bulnes.":"-' E. Mo()re.~ U. 
Correa.-:- Daniel Egas Matamala,' Secre­
tario. 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA­
MENTO RECAIDO I¡N EL PROYECTO SO­
BRE RENOVACION DE LOS DIRECTORIOS 

DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS. 

Honorable Senado: 
El H. Senador señor Alejandro Chelén 

Rojas ha formulado. un proyecto de ley e~ 
virtud del cual se dispone que los Directo­
res de las Sociedades Anónimas se renova­
rán totalmente en los plazos que fijen sus 
Estatutos y no se podrá, en ningún caso, 
establecer en ellos la ,renovación por par­
cialidades. 

Vuestra Comisión de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento, antes de 
pronunciarse sobre el aspecto legal del pro­
yecto, considera necesario que la Co:rp.isión 
Técnica correspondiente, esto es la de Eco­
nomía y Comercio, manifieste su opinión 
acerca de la conveniencia o inconveniencia 
de esta iniciativa de ley desde un punto de 
vista técnico-econófnico. 

En consecuencia, ten'emos el honor de 
.recomendaros enviar, primeramente, el 
proyecto de ley en referencia, a la consi­
deración y estudio de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio del H. Senado. 

Sala de la Comisión, a 1 Q de julio de 
1958 .. 
, Acordado en sesión de esta misma fecha 
bajo la presidencia del serlor Palacios y 
con la asistencia de los señores Bulnes e 
Izquierdo. 

(Fdos.): G. Palacios.-G. Izquierdo.-
F. Búlnes.- Enrique Or.túzar Escobar, 
Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISlON DE CONSTI­
TUCION, LEGISLACION, JUS'(lCIA y RE­
GLAMENTO RECAlDO EN EL PROYECTO 
SOBRE AMNISTIA A DON ATANAClO 

SEGUNDO MARTINEZ QUIROZ. 

Honorable Senado: 
El Honorable Senador señor Angel Fai­

vovich ha formulado un proyecto de ley 
que concede amnistía, para todos los efec· 
tos legales al ciudadano Atanacio Segun­
do Martínez Quiroz. 

Expresa la moción respectiva, que don 
Atanacío Segundo Martínez Quiroz, ex 
Carabinero de la Primera .comisaríll de 
Rancagua, fue condenado' en 1953, por 
sentencia del Segundo Juzgado Militar de 
Santiago, confirmada por la Corte Mar­
cial, por el delito de deserción, a 61 día 
de reclusión militar menor en su grado 
mínimo, siendo además, dado de baja del 
Cuerpo qe Carabineros de Chile. 

Agrega, que el señor Martínez sirvió 
más de 15 años en el Cuerpo de Carabine-
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ros y 1 año, 4 meses y 28 días en el Ejér­
cito; que es casado y tiene diez hijos, en­
contrándose desde que fue expulsildo de 
la Institución a la cual sirvió durante lar­
go tiempo, en un angustiada situación eco­
nómica. 

Hace presente el señor Senador autor 
de la moción, que el delito por el cual fue 
condenado el señor Martínez, se cometió 
en circunstancias 'especialísimas, pues el 
ex car,abiner6 se encontraba entonces re­
cienteménte operado de la rodilla derecha 
por fractura producida en accidente ,del 
servicio y si bien había -sido dado de alta: 
en el Hospital, por prescripción médica 
debía continuar en reposo y en su unidad, 
la Primera Comisaría de Rancagua, no se 
le dio facilidad alguna durante su conva­
lecencia, debiendo incluso dormir en la 
cuadra 'ypedir cama prestada a 'los fun­
cionarios que no estaban en servido. Por 
estas razones,' y al no obtener permiso, 
partió sin él a Santiago, siendo posterior­
mente detenido y juzgado. 

Vuestra Comisión, de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento ha cons­
tatado la efectividad de los hechos en que 
se fundamenta la Moción, teniendo a la' 
vista la sentencia dictada por el Segundo 
Juzgado Militar de Santiago y la Hoja de 
Servicios del señor Martínez y estima de 
justicia otorgar el beneficiq de la amnis~ 
tía que propone el Honorable Senador se­
ñor Faivovich yal efecto, os propone la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de , 
1958. 

'Acordado en sesión de esta fecha, con la 
asistencia de los señores Se'nadores Pala­
cios (Presidente) ,Bulnes e Izquierdo. 

,(Fdo.) .-G. palacios .- F. Rulnes. -
G. Izquierdo. 

6 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE . 
HACIENDA RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE MODIFICA LA LEY 12.877 QUE AUTO~ 
RIZO A LA POLLA CHILENA DE BENEFI­
CENCIA PARA EFECTUAR SORTEO EXTRA­
ORDINARIO EN BENEFICIO DEL TEMPLO 

VOTIVO DE MAIPU. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda tiene el honor 

de presentar a vuestra consideración el 
segundo informe reglamentario respecto 
del proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que introduce modificaciones a 
la ley NQ 12.877 que autorizó a la Polla 
Chilena de Beneficencia para efectuar un 
sorteo extraordinario en beneficio del vo­
to O'Higgins. 

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia d.e lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto propuesto 
por la Comisión que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

En este caso se en~uentran los artículos 
"Artículo único.,.l- Otórgase amnistía 1 Q, 3Q, 4<:>, 69 Y 79, ' 

para todos los efectos legales, incluso los Respecto de es.tos artículos cabe aplicar 
del artículo 232 del Código de Justicia 10 dispuesto en el artículo 106 deCR,egla­
Militar, al ciudadano Atanacio Segundo mento Ydar'los por aprobados sin debate. 
M~rtínez Quiroz, ex Carabinero de la Pri- • 
mera Comisaría de Rancagua, condenado 
por el delito de deserción, por el Segundo 
Juzgado Militar de Santiago, por senten­
cia de 13 de junio de 1953, confirmada 
por la Corte Marcial respectiva". 

2.-Artículos en que recayeron indica­
ciones, las que fueron rechazadas: 

,En este caso se encuentra el artículo 2Q 
y la indicación respectiva fue formulada 
por el Honorable Senador señor Acharán 
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Arce, en compañía de los Senadores seño­
res Rodríguez, .Lavandero y GonzáTez Ma~ 
dariaga, des'tinada a agregar a continua.: 
ción de las' palabras "al Ropero del pue­
blo", las siguientes: "a la Universidad 
Austral, por partes iguales'\ 

3.-Artículos que fueron objeto de in­
dicaciones aprobadas por la Comisión y 
artículos nuevos aprobados. 

En este caso se encuentran el artículo 
5<> del proyecto y tres nuevos aprobados 
con los números 8<>, 9Q y 10. 

En el artículo 5Q fue aprobada una in­
dicación del Honorable Senador señor Le~ 
telier para sustituir la frase final que di­
ce: "pasará a' beneficio de la' Universidad 
de Concepción, debiendo ser entregado di­
cho excedente directamente por la Lotería 
a la Universidad", por la siguiente: "por 
concepto de impuestos sobre premios y bo­
letos, pasará a beneficio de las Universi­
dades de Concepción, de Chile y Católica 
de Chile en la proporCión de un 80% para 
la primera y de un lOro para cada una de 
las otras, debiendo ser entregado dicho ex­
cedente por la Lotería a la Universidad de 
Concepción para que ésta lo distribuya en 
la forma indicada". 

Además, ha aprobado, los siguientes ar­
tículos nuevos, con los números que se in-
dican: . 

"Artículo 8Q-Libérase de todo impues­
to a 10 sorteos anuales de la Lotería de 
Concepción. ., 

El monto de los impuestos liberados por 
el inciso anterior pertenecerá a las insti­
tuciones que se señalan en seguida, en la 
siguiente proporción: 

60% a la Universidad de Concepción; 
20% a la Universidad de Chile, y 
20% a la Universidad Cátólica de Chile. 

La Lotería entregará directamente a la 
Universidad de Concepción el monto de los 
impuestos liberados para que ésta lo dis­
tribuya en la forma expresada en el inciso 
anterior". 

"Artículo 9Q-Cuando el 15%, de que 
habla la letra d) del número 2 del artículo 
11) del Decreto Ley NQ 312, de 28 de julio 
de 1932, excediere de $ 130.000.000 anua­
les, el exceso se distribuirá en la propor­
ción de un 80% para la Universidad de 
Concepción; de un 10% para la Universi­
dad de Chile y de un lOro para la Univer­
sidad Católica de Chile. 

La Lotería de Concepción procederá pa­
ra este efecto en la forma prevista en el 
artículo anterior". 

"Artículo 10.-Agrégase a continuación 
de la palabra "igual" en el primer renglón 
del in{!iso segundo del artículo 1 Q de la ley 
12.072, la siguiente frase: "al menor de 
los ordinarios cuyo monto fije la Polla Chi-

a '. 
lena de Beneficencia durante los segundos 
semestres de cada año", y suprímese la 
frase que dice: "a ,.1os ordinarios en los 
que se reparte como premio mayor la su­
ma de treinta y seis ' millones de pesos 
($ 36.000.000)". 

4Q-Indicaciones rechazadas. 

En este caso se encuentran, fuera de la 
indicada en el número 2Q, una de 'los Ho­
norables Senadores señores Achatán, Ro­
dríguez, Lavandeto y González Madaria­
ga, para consultar el siguiente artículo 
nuevo: 

"ArtícUlo ... - Agrégase a continua­
ción del número 1 del artículo 1 Q del De­
creto Ley NQ 312 de julio de 1932, la si­
guiente frase: "y $ 200.000.000 para aten­
der 10;' gastos del Presupuesto Ordinario 

.anual de la Universidad Austral". 
En virtud de los acuerdos adoptados, 

tenemos el honor de recomendaros las si~ 
guientes modificaciones al proyecto pro­
puesto en nuestro informe anterior: 

Artículo 5Q 

Sustituir la frase final que dice,: "pasa-o 
rá a beneficio de la Universidad de Con': 
cepción, debiendo ser entregado dicho ex- 4 

cedente directamente por la Lotería a' la' 
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Universidad", por la siguiente: "por con­
cepto dé impuestos sobre premios y bole­
tos, pasará a beneficio de la Universidad 
de Concepción, de Chile y Católica de Chi­
le en la proporción de un 80 % para la pri-

,mera y de un 10% para cada una de .las 
otras; debien'do ser entregado dicho ex­
cedente por la Lotería a la Universidad 
de, Concepción para que ésta lo distribuya 
en la.. forma indicada". 

Como artículo 89 nuevo, consultar el si­
guiente: 

"Artículo 89-Libérase de todo impuesto 
a diez sorteos 'anuales de la Lotería de 
Concepción. 

El monto de los 'impuestos liberádos por 
el inciso anterior, pertenecerá a las .insti­
tuciones que se señalan en seguida en la 
siguiente proporción: 

, . 
60% a la Universidad de Concepción; 

.,20%' a la Universidad de Chile, y 
20%'1 a la Universidad Católica de Chile. 

La Lotería entregará directamente a la 
Universidad de Concepción el monto de los 
impuestos liberados, para que ésta 10 dis­
tribuya en la lorma expresada en el inciso 
anterior" : 

Como artículo 99, nuevo, consultar el si­
guiente: 

"Artículo 99-Cuando el 15% de que ha-, 
bla la letra d) del número 2 del artículo 
19 del Decreto Ley N9 312, de 28 de juUo 
de 1932, excediere de $ 130.000.000 anua­
les, el exceso se distribuirá en la propor­
ción de un 80% para la Univers,idad de 
Concepción; de un 10% para la Universi­
dad de Chile y de un 10% para la Univer­
sidad Católica de Chile. 
, La Lotería de Concepción procederá 
para este efecto, en la forma prevista en 
el artículo anterior". 

Consultar como artículQ 10, nuevo, el si­
guiente: 

"Artíeulo 10.-Agrégase a continuación 
, ue la ·palabra "igual" en el primer renglón 

del inciso segundo del artículo 19 de la ley 
12.072, la siguiente frase: "al menor de 
los ordinarios cuyo monto fije la Polla 
Chilena de Beneficencia durante los se­
gundos seIllestres de cada año", y suprí­
mese la frase que dice:, "a los ordinarios en 
lbs que se reparte' como premio mayor la' 
suma de treinta y seis millones de pesos 
($ 36.000.000)". 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 
1958. 

(Fdos.): A. Faivovich.-B. Bellolio.­
H. Martones.-Pelagio Figueroa Toro, 
Secreario. ' 

7 

INFORME DE LAS COMISIONES DE HA­
CIENDA Y DE OBRAS PUBLICAS, UNIDAS, 
RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE ASIG­
NACION ESPECIAL A TECNICOS NO PRO­
FESIONALES DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Hacienda y de 
Obras Públicas, unidas, han considerado 
un proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, iniciado ~n un Mensaje del 

,Ejecutivo, por el cual se otorga una asig­
nación especial a, los técnicos np titulados 
y a los radiotéc~icos del Ministerio de 
Obras Públicas q~e ocupen un cargo para 
el cual se requiera título profe,sionaluni­
versitario. 

La ley ·10.259, Orgánica de la Univer­
sidad Técnica del Estado, dispone que 1á 
profesión de técnico es una profesión de 
categoría uni.:Lersitaria y a la cual están 
reservadas diversas actividades, como la 
de levantamientos planimétricos, confec­
ción de planos o proyectos, ubicaciones, 
estudios de presupuesto, análisis de pre­
cios, ejecución de trabajos towgráficos y 
dirección y supervigilancia de construc-
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ciones de obras, de acuerdo con planos y solamente a los que cumplen con tódos 108' 

especificaciones técnicas. En la misma fór- requisitos para ascender, condiciones que 
ma contempla estas actividades, como no cumplen por no estar en posesión del 
propias de la profesión de Constructor Ci- título universitario. Finalmente, tampoco ' 
vil, la ley N9 11.994. que creó el Colegio tienen derecho a gozar de la asignación de 
de Constructores Civiles. título, por no estar en posesión de éste, " ..... 

El D. F. L. N9 350, de 3 de agosto de con lo que produce una situación que re-
1953, Orgánico del Ministerio de Obras pr~senta un factor de perturbación en la 
Públicas, contempl~ dentro de la planta, buena marcha del Ministerio de Obras PÚ­
de esta repartición y de sus servicios de..; blicas, desde que funcionarios general­
pendientes, además de los Ingenieros Ar- mente antiguos y meritorios perciben re- , 
quitectos, Constructores Civiles, Oficiales muneraciones muy inferiores a otros em­
Técnicos, Auxiliares Técnicos, Oficiales pleadós que ejercen iguales funciones que 
Administrativos y personal, secundario, ellos, pero que tienen título profesional, 
los cargps específ.icamente denominados anomalía que en la práctica se traduce en 
de "Técnicos", que se encuentran servi- desaliento y desinterés por el trabajo. 
dos, en su mayor parte, por personal exis- Como solucién de este problema,el pro-

'tente desde antes de la dictación de las dÍs- yecto contempla el·· otorgamiento a dicho' 
posiciones legales enunciadas más arri- personal de una asignación equivalente, 
ba y que, por no exigirse título a laépo- en su monto y efectos, al 90% de la que 
ca- de su ingreso a la planta, carecen de es- las leyes otorgan a los técnicos titulados 
te requisito, aunque desempeñan dichas del mismo Ministerio. 
funciones con una preparación y eficiencia Debernos hacer presente que si todos 
prácticamente igual a la de los titulados. los cargos de técnicos estuvieran ocupados 
Existe, también,cied;o número de funcio- por funcionrios con título profesionál uni­
narios que, ,al igu'al que los anteriores, de- versitario, cada uno de ellos gozaría de 
sempeñan fu"nciones técnicas y no tienen todas las llsignaciones y derechos que le 

. título; pero, a diferencia de ellos, se en- corresponden por su calidad de tal. 
,cuentran nombrados o co¡ttratados en car- El proyecto contempla, tambi~n, igual 
gos de carácter administrativo. ,beneficio para los 21 técnicos de la ex Di-

Según datos proporcionados a estas Co- rección de Obras' Ferroviaras. Respecto 
misiones, existen en el Ministerio de Obras de ellos, obran las mismas razones que las 

, Públicas 707 cargos con carácter de téc-' recién' analizadas sobre los técnicos, los 
nicos, de los cuales, 187 están vacantes. 27 técnicos'no titulados inscritos en el Co;. 
De los 520 restantes, 45 están. desempeña- legio de Constructores Civiles que, no obs,­
dos por funcionarios con título uniyersi- tante desempeñar furiciones técnicas, $e 

tario y 475 por funcionarios sin título. A encuentran designados o contratados 'co­
éstos hay ~que ~gregar aquellos 27 funcio- , mo Oficiales Administrativos. 
narios que desempefían funeiones técni- El costo dél proyecto, en esta parte, al-

" cas, pero se encuentran nombrados.en car- canza, aproximandamente, a $ 184;000.000, 
go~ administrativos. en lo que se refíre a los técnicos que de- • 

Todos estos funcionarios se encuentran s,empeñan funciones de tal, y a unos, 
privados del derecho al ascenso, pues' en $' 8.000.000 en la parte referente a los 
virtud q~ l'as disposiciones actualmente en técnicos que están nombrados en cargos 
vigencia~ no pueden ser designados en otro administrativos. El financiaPliento de es­
cargo que el que posean en la actualidad. tas disposiciones consiste en elevar de u;n 
Tampoco gozan del derecho al sueldo del 2.5% a un 3910 el porcentaje de los fon­
grado superior al enterar cinco años en él dos de obras del' Ministerio de Obras PÚ­

'mismo grado, pues esto queda reservado blicas, destinado! a costear. la asignación 
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,por título profesional, lo que producirá 
una entrada de $ 210.000.000. Este por­
céntaJeestá contemplado en él inciso 
quinto del artículo 5(> de la ley N9 12.434, 
de 19 de febrero de 1957. 

·El proyecto contempla, además, un be­
neficio similar para los funcionarios téc­
nicos de planta y a contrata de la Corl'o-

- ración de la Vivienda, que se encuentra 
en igualdad de condiciones' que los del Mi­
nisterio de Obras Públicas. El gasto' que 
significa dicho beneficio será de cargo del 
Presupuesto de la Corporación de la Vi­
viend:a. 

El proyecto contiene, además, un ar­
tículo tendiente a elevar para los perso­
nales del ,Congreso Nacional, la asigna­

'ción establecida' en ,el inciso segundo del 
articulo 59 de la ley N9 12.434, con elob­
jeto de ponerla en consonancia con la de 
otroS servicios públicos. ' 

Por último, el artículo 49 del proyecto 
,dispone que de la dieta parlamentaria se 
deducirá mensualmente la suma de$ 500 
por cada'sesión de Comisiones y de $ 1000 
por cada sesión de la Cámara que no se 
celebraren o que se levantaren por inasis­
tencia de algún Diputado o Senador. 

Esta disposición fue rechazada, por es­
timarse que no tiene relación algun~ con 
'el proyecto en estudio. 

Diversos señores Senadores formularon 
una gran cantidad de indicaciones tendien­
tes a mejorar las asignaciones y rentas de 
distintos servicios públicos. Dichas indica­
ciones por carecer de iniciativa para su 
conocimiento, 'de acuerdo con la Constitu­
ción Política del Estado, fueron enviadas' 
en consulta al Ejecutivo, el cual contestó 
\a todas negándoles su patrocinio. 

Ante esta negativa, dichQs Senadores 
upresaron al señor Ministro de Hacienda, 
presente en el seno, dé estas Comisiones, 
que ellos habían formulado lasindicacio­
nes referidas ~en atención a que algunos ' 
funcionario~ y Jefes de Servicios benefi­
ciados con su aprobáción le~ manifesta~ 

ron que el Ejecutivo estaría dispuesto a 
patrocinar tales iniciativas, siempre que 

fueran formulada~ por algún señor Sena­
dor. Esta situación, de ser efectiva, crea­
ría a los señores Senadores una posición 
inconíortable, motivo por el cual, desea­
ron tener una respuesta categórica del se­
ñor Ministro, sobre, el particular. 

El señor Ministro de Hacienda, contes- ' 
tando a dicho emplazamiento, manifestó 
lo sizuiente:. 

"En la Administración Pública eXIsten 
. servidores que gozan de asignación de. es­
tímulo y servidores que no' gozan de este 
beneficio. 

Para negar gradualmente a una nive­
lación del las remuneraciones de ambos 
sectores, el Gobierno propuso un aumento 
de un 50 % en el reajuste de sueldos del 
año 1957 para los funcionarios que no 
percibían asignación de estímulo y un 
25 % para los que gozan de ella. 

Enel curso del presente año se elaboró 
en el Ministerio de Hacienda un proyecto 
de ley que otorgaba un aumento de un 
25 % a los 39 Servicios de la Administra­
ción, Pública que obtuvieron el 500/0 de 
reajuste en el año 1957 y que les faltaba 
un 25% más para nivelarse con los servi­
cios que gozan de un 50% de estímu)o. 

Cuando se terminaba la elaboración de 
este proyecto fue necesario incorporar a 
él a las Fuerzas Armadas y Carabineros 
rebajánd~se el monto del reajuste a un 
20%. 

En estas condiciones ,el respectivo pro­
yecto 'fue enviado al Congreso Nacional. 

Posteriormente, debido a la petición de 
prácticamente todo el resto del sector pú­
blico y el.sector priv:ado que demandaba 
también reajuste de sueldos, el Ejecutivo 
se vio en la necesidad derétirar del -Con­
greso Nacional el mencionado proyecto 
ante la imposibilidad en que se encuen­
tra la Caja Fiscal de poder atender to­
das estas demándas y al grave trastor­
no que se ocasionaría a la, economía 
nacional. 

Algún tiempo después, representantes 
del personal de las Subsecretarías de los 
Ministeriospideronal Ministro que se les 

1.'" 
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otorgara el aumento de sueldos que con­
templaba paraeUos ,el aludido proyecto y 
agregaron que consultados algunos Parla­
mentarios sobre el punto les habría mani­
festado, que si el Ministro de Hacienda 
aceptaba dar el patrocinio a -una indica­
ción de esta naturaleza 'ellos no tendrían 
in~onveniente en prese~ar1a. El Ministro 
les contestó que si esos Parlamentarios le 
pedían su opinión, el Ministro se vería 
en, la óbligación de contestarle negativa­
mente por las mismas razones que se tu­
vieron _ en consideración' para retirar el 
proyecto de nivelación, pero que si de to­
das· maneras la fndicación se formulaba, 
el Minis,tro consultaría al Presidente de 
la República. ' 

Presentada posteriormente esta y otras 
indicaciones que favorecían a diversos 
grupos de funcionarios, el Gobierno resol­
vió negar el patrocinio' a todas ellas como 
consta del oficio que se encuentra en el se­
no de las Honontbles Comisiones". 

El señor Ministro de Hacienda aprove­
chó esta oportunidad -para declarar que 
existe acuerdo en el Gobierno para no dar 
su patrocinio ,a ningún mejoramiento par­
cial de sueldos. 

Las Comisiones consideraron tres indi­
caciones para agregar artículos nuevos al 
proyecto , fuera de las que- ya hemos he­
¿ho referenciá y que fueron declaradas 
improced~ntes por no contar con el patro-
cinio del Ejecutivo. ." 

La primera, de ellas, formulada por los 
Honora,bles - Senadores señores Durán y 
Martónes, para agregar el siguiente arti­
culo nuevo: 

"Artículo ... -Los ,funcionarios que 
actualmente estén incorporados en cua­
lesquiera escalafones técnicos de las di­
versas Direcciones del Ministerio de 
Obras Públicas, tendrán derecho a ascen-, 
der dentro su refq)ectivo escalafón, aun­
que no se encuentren en posesión de títu­
lo profesional. 

Los Oficiales Técnicos_que actualman .. 
te desempeñan cargos de tales en los es­
calafones del Ministerio de Obras PllbH. 
cas podrán ascender hasta el grado 80 den':' 
tro del escalafón de los Técnicos de Obras, 
aunque no posean título respectivo. Para­
dichos ascensos no regirá el tope máxim() 
establecido en el D. F. L. N9 150, de 3 ~e 
agosto de 1953". 

Puesta en votáción la idea contenida en 
el primer indso del artículo propuesto, se 
produjo un doble -empate, moti:vo por el 

-cual estas Comisiones decidieron entregar 
la resolución afirmativa 9 negativa de 
esa idea a la Sala de la Corporación. 
• La idea contenida en el segUndo inciso. 

fue aprobada por unanimidad. 
El Honorable Senador señor Martones~ 

formuló indicación para consultar el si­
guiente artículo nuevo. 

"Artículo ., .. -EI primer aumento de 
las remuneraciones que origine la aplica­
ción de' esta ley no ingresará a la Caja' 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-. 
distas y quedará, en consecuencia, a bene- . 
ficio del personal mencionado en sus dis­
posiciones" . 

Al respecto, estas Comisiones, y des­
pués de eonsiderar la f:alta de· fondos que 
afecta a 'estas instituciones de previ. 
sión acordó" modificar la disposieión pro­
puesta en el. sentido de dar facilidades en 
el pago de la primera d!ferencia,facilida­
des que consiste:Q en que su pago debe ha­
eerse en cuatro cuotas mensuales iguMaS, 
tal como lo hizo la ley 12.861, respecto del 
aumento de sueldos á la Administraeión 
Pública. 

El Honorable Senador señor Faivo­
vich, for~uló indicación para consultar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . ... -Las instituciones depor--· 
tivas que no persigan fines de lucro esta­
rán exéntas del pago de los impuestos es­
tablecidos por el número 42, inciso segun~ 
do, del artículo 79 del D. F: L. NI} 371, de 
3 de agosto de 1953, y en el inciso prime­
ro del artículo 21 de la ley N9 10.254, de 

,20 de febrero de 1952; por los presup~es- -
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iO.s,de edificación, de sus sedes sociales, 
":ificios, o construcciones que tienen por 
gbjeto dar éumplimiento a sus fines eSpe­
tifjeos, o comodidades a los deportistas". 
, 'El inciso segundo del número 42. con­
'tenido en el artículo 79 del D. F. L. N9 
~n,dispone que'los, presupuestos que se 
j,resenten il las Municipalidades 8ol;>re to. 
da nueva edificación, para su aprobación, , 
pagarán ademáS un 2% sobre su monto, 
ke:$ceptuándose las edificaciones cuya su­
;perficie útil de vivienda no ~ea superior, 
,a 200 metros cuadrados y que, además" 
,'cumplan con los requisitos de la 'ley NQ 
9.185. 

Por su parte, el inciso primero del al­
'ticulo' 21 de la ley 10.254, crea un inlpues­
,to a beneficio fiscal de 2% sobre el monto 
,de los presupuestos de toda nueva edifi­
.tmci6n que se someta a la aprobaci6n de 
Jas MuniCipalidades dei país. 
,: 'Estas Comisiones consideraron de es­
tricta justicia liberar a las instituciones 

'deportivas del pago de estos impuestos. 
, En mérito de las consideraciones ex­
'puestas en el cursó de este inform~, estas 
Comisiones tienen el honor de recomenda­

','1"0$ que prestéis vuestra aprobación al pro­
,:"eetC), con las siguientes modificaciones: 

, A rtieUlo 49 
Rech'azarl0. 

Gamo artículo 49, nuevo. Consultar el 
'siguiente :' 

"Artícu,l,o 4Q.-Los. Oficiales Técnicos 
que attualmente desempeñan cargos de ta­

,Jes 'en los' escalafones del Ministerio de 
Obras Póblicas, p6dránascender hasta el 

grado 89 dentro del esCalafón deJos Téc­
nicos de Obras, aunque no posean el títu­
lo re~pectivo. Para dichos ascensos no re­
girá el tope máximo establecido en el D. 
F. L. NQ 150, de 3 de agosto de 1953". 

Como articulo 5Q, nuevo, consultar el si­
guiente: 

"Artíeulo 5Q.-El primer aumento o di­
ferencia de sueldos que origirie la aplica­
ción de la presente ley, será depositado en 
la CaJa de Previsión que corresponda en 
cuatro cuotas mensuales iguales". 

Como articulo 69, nuevo,' consultar, el 
siguiente: ' 

"Artículo 6Q.-Las Instituciones depor­
tivas qU,e no persigan fines de lucro esta-

, rán ,exentas del pago de los. impuestos es­
tablecidos por el número 42, inciso segun­
do, del artículo 7'9 del D. F. L. NQ 371, de 
3 de agosto de 1953, y en el inciso prime- " 
ro del artículo 21 de la ley 10.254, de 20 de 
febrero de 1952, por los presupuestos de 
edificación de sus sed,es sociales, edifi-

, cías,' o construcciones que tienen por' ob­
jeto' dar cumplimiento a sus fines espe­

. cÍ'ficos, o comodidades a los deportistas". 

Sala de las Comisiones, 8 de julio de 
1958.-(Fdo) :R. Tarud.-A. FaJivo'vich. 
-B.- BeUolio.-E. Curti.-H. Martones. 
-L. Quintero8.-J. D~trán.-C. Acha:rán' 
Arce.-Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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